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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Nicasio Gil Ramos y otros Auxiliares 
de la AISS se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo sobre impugna
ción de la Orden de 28 de abril de 1978, 
que -confirma la de 26 de febrero de 1979, 
aprobando el Estatuto de Personal del 
INP; pleito al que ha correspondido el 
número general 509.340 y el 114 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 3 de marzo de 1980.—El Secre
tario, José Félix López Quijada.—4.119-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por el 
Ayuntamiento de Murcia se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación de la Orden de 8 de 
noviembre de 1977, del Ministerio del In
terior, relativa a integración como funcio
nario de carrera de personal interino, 
temporero, eventual o contratado por la 
Administración Local; pleito al que ha 
correspondido el número general 510.056 
y el 348 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en, derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 3 de marzo de 1980.—El Secre
tario, José Félix López Quijada.—4.120-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles (RENFE) se ha formula
do recurso contencioso - administrativo 
contra resolución del Ministerio de Traba

jo de fecha 20 de enero de 1980, qiie 
desestimó el recurso de alzada interpues
to por la recurrente contra Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 
fecha 26 de noviembre de 1979, sobre in
terpretación de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en RENFE, en 22 de enero 
de 1971; recurso al que ha correspondido 
el número 41.803 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—1.234-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de'quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Cándido Guijar Gómez 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 20 de abril de 1979, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 29 de enero ante- . 
riór, sobre abono de complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 34.125 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado 'recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—4.238-E.

- *

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por dom Mariano Martín Gómez 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 20 de abril de 1979, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 30 de enero ante
rior, sobre abono de complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el ’ 
número 34.105 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 00, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer * 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de marzo do 1980.—El Secre
tario.—4.242-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Ramos del Amo 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 20 de abril de 1979,

que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 19 de enero an
terior, sobre abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 34.IDO de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—1.247-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Emiliano Jesús Santos 
Tamariz se ha formulddo recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 24 de mayo de 
1979, que desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 29 de enero 
anterior, sobre abqno de complemento 
de función; recurso al que ha correspon
do el número 34.095 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 00, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción'Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—4.248-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo faVbr pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Justo Vallelado Arranz 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 4 de mayo de 1979, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 0 de febrero ante
rior, sobre abono de complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 34.090 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—4,253-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Santiago García García 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 2 de julio de 1979, 
que desestima él recurso de reposición 
formulado contra la de 7 de mayo ante
rior, sobre abono de complemento de fun-



ción; recurso al que ha correspondido el 
número 34.570 de la Seoción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—4.256-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Miguel Pérez Pérez se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 1 de junio de 1979, que 
desestima el recurso de reposición formu
lado contra la de 18 de abril anterior, 
sobre ?bono de complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 34.o65 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de 'los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado récurso y hnte la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Secre
tario—4.257-E.

Se hace saber, para conocimiento de . 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieran intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Domitilio Salas Salas 
se ha formulado récurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa de 15 de noviembre de 
1979, que desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 31 de marzo 
anterior, sobre aplicación del Real Decre
to-ley 6/1978, de 8 de marzo, sobre amnis
tía; recurso al que ha correspondido el 
número 36.020 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada,

Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—4.259-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Pedro Serrano Moltó 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Ministe
rio de Transportes y Comunicaciones de 
7 de febrero de 1980, que desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la de 17 de julio de 1978, sobre declara
ción de aptitud para ascenso al Cuerpo 
Especial Facultativo de Meteorólogos-, re
curso al que ha correspondido el número 
36 070 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley do la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—4.260-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Jesús Camarero Gómez 
se ha formulado recurso contoncio so-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 27 de abril de 1979, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 1.7 de enero ante
rior, sobre abono de complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 34.120 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencío- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Seoción expre
sada.

Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—4.263-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Ismael de Diego Tovar 
se ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución uel Ministerio 
de Defensa de 27 de abril de 1979 que 
desestima el recurso de reposición formu
lado contra la de 17 de enero anterior, 
sobre abono de complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 34.115 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandos o coadyuvantes en indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—4.264-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses en el mantenimiento del mismo, que 
por don Modesto Ga-cía González se ha 
formulado recurso contencioso-administra- 
tivo contra resolución del Ministerio de 
Defensa, de 20 de abril de 1979, que deses
tima el recurso de reposición formulado 
contra la de 30 de enero anterior, sobre 
abono de complemento de función; recur
so al rué ha correspondido el número 
34.110 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Seoción expre
sada.

Madrid, 5 de marzo de 1980 —El Secre
tario.—4.209-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Agustín Gutiérrez Ro
dríguez se ha formulado recurso conten 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 27 de abril de 
1979, que desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 6 de febrero 
anterior, sobre abono de complemento de' 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 34.130 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
do los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 68, en relación con los 29 y

30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—4.271-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las persona; a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Instituto de Actuarios Espa
ñoles se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra Orden del Minis
terio de Hacienda de fecha 31 de enero 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 6 
de febrero de 1980), por la que se deter
mina los ramos de seguros en los que 
puede prescindirse del trámite de aproba
ción t -evia de pólizas y tarifas; recurso 
al que ha correspondido el número 21.384 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 69, en relación con los 29 y 

| 30, de la Ley de la Jurisdicción Confen- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 6 de marzo de 1990.—El Secre
tario.—4.440-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Industrias Copreci, S. C. I.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Indus*rial de 20 de diciembre de 
1978, por la que se concedió el modelo 
de utilidad número 230.736 por «Disposi
tivo automático de encendido piezoeléctri- 
co acoplado a válvulas de gas con segu
ridad electromagnética», a «Fundicio
nes y Manufacturas Metálicas, S. A.» 
(FUYMA), en Zaragoza, y contra la des
estimación del recurso de reposición; plei
to el que ha correspondido el número 
143 de 1880.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el articulo 06 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho,'se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 3 de marzo de 1680.—El Secre
tario.—4.07B-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Banco de Bilbao, S. A.», se ha interpues
to recurro contencioso-administrativo con
tra resolución del Ministerio del Interior 
—Subsecretaría— de 7 de septiembre de 
1979, por la que se desestima recurso de 
alzada contra decreto del excelentísimo se
ñor Gobernador civil de Madrid, por el 
que se impuso a la Entidad recurrente 
una multa de 25.000 pesetas por haber 
retirado el servicio de Vigilantes Jurados
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sin el oportuno permiso; pleito al que 
ha correspondido el número 168 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 dé la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el, artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 3 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—4.080-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Mathurin Gnno se ha interpüesto re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
de 15 de noviembre de 1979, por la que 
se desestimó recurso de reposición y se 
confirmó resolución de 17 de septiembre 
de 1978, ror la que se concedió la pro
tección en España a la marca internacio
nal número 431.425, denominada «Tonno» 
(gráfico); pleito al que ha correspondido 
el número 183 de 1980.

Y para que sirva' dé emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con lá prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro da los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 3 de marzo de s 1980.—El Secre
tario.—4.081-E.

*
'N

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Guerlain, S. A.-, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 24 de octubre de 1979, que 
desestimó recurso de reposición y confir
mó resolución de 5 de octubre de 1978, 
por la que se concedió el registro de la 
marca número 682.440, denominada «Ha- 
lina»; pleito al que ha correspondido el 
número 181 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 68 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 3 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—4.082-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Roberto Zubiri, S. A..», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
dos resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 24 y 22 de noviembre 
de ;977, por las que se concedieron los 
modelos de utilidad número 229 230 y« 
229.231, a «Graficartón, S. A.», de Sevilla,

y contra otras dos resoluciones del mismo 
Registro de 26 de noviembre de 1979, por 
las que expresamente se confirman las 
anteriores y se desestiman los recursos 
de reposición promovidos contra las mis
mas; pleito al que ha correspondido el 
número 171 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 3 de marzo de 1980.—El Secre- . 
tario.—4.003-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Snell Servicios, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 26 de octubre de 1979, por 
el que se deniega la marca número 
700.421, con anulación de resolución re
currida; pleito al que ha correspondido 
el número 172 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción. en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 3 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—4.084-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Schering, A. G,», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 5 de octubre de 1978, por el 
que se concedió la marca número 857.061, 
denominada «Anóvel», y contra el acuerdo 
de 21 de octubre de 1979, por el que se 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra el anterior; pleito al que 
ha correspondido el número 178 de 1080.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreg'o .a los 
artículos 00 y 64 de la Ley de esta Ju
risdicción, en relación con ios artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con lá pre
vención de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma les 
pararé el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público 'n cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 3 de marzo de 1980.—El Secre
tario.—4.085-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Salvador C.orroto 
Parra y otros sobre revocación de la re
solución de la Comisión Central de) Fondo 
de Garantía hrh rial de 8 de febrero de 
1979, sobre reconocimiento de determina

das cantidades; pleito al que correspondió 
el número 582 de 1979.

Se advierte que la inserción- de este 
anuncio sirve- de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento'en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 28 de febrero de 1980.—El 
Secretario.—V.° B.’¡ El Presidente.—
4.121- E,

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Irene Muñoz 
Fraile, sobre revocación del decreto del 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
Madrid, de fecha 21 de febrero de 1979, 
por el que se impuso a la recurrente 
una sanción de 25.000 pesetas; pleito al 
que correspondió el número 310 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arrsgie al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 28 de febrero de 1980.—151 
Secretario.—V.° B.°: El Presidente.—
4.122- E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contehcioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Alberto Jimé
nez Santamaría contra la resolución de 
la Comisión Central del Fondo de Garan
tía Salarial de 13 de julio de 1979, que 
desestimó el recurso de alzada contra el 
acuerde de la Comisión Provincial de 5 
de abril anterior; recurso contencioso-ad
ministrativo al que' ha correspondido el 
número 1.437 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 28 de febrero de 1980.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Presidente.—
4.123- E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Cándido Au
gusto Fernández contra la resolución de 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
esta capital, fecha de 27 de julio de 1979, 
que denegó permiso de trabajo en la Em
presa «Translainar, S. A.»; recurso con
tencioso-administrativo al que correspon
dió el número 1.308 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la
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demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 28 de febrero de 1980.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Presidente.— 
4.124 E.

*

En cumplimiento del artíctllo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público q'úe, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tiva interpuesto por «Federico Paternina, 
S. A.», contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial, de fecha 7 de 
febrero de 1978, que concedió la marca 
número 759.972; y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición interpues
to; recurso contencioso-administrativo al 
que correspondió el número 1.027 de 1979.

Se .advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 28 de febrero de 1980.—El 
Secretario.—V.° B.*; El Presidente.— 
4.125-E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, este Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Fernando 
Pombo García y don Ignacio Gómez-Ace- 
bo y Duque de Estrada, contra la reso
lución dictada por la Delegación Provin
cial de Trabajo de 7 de agosto de 1979, 
que denegó permiso de trabajo a doña 
Silvia A. Ingenieros Spiking; recurso con- 
tencioso-administratlvo al que ha corres
pondido el número 1.538 de 1979.

Se advierte que la Inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 28 de febrero de 1980.—El 
Secretario.—V.“ B.°: El Presidente.— 
4.120-E.

MAGISTRATURAS. DE TRABAJO 

CADIZ

En los expedientes acumulados núme
ros 93, 94, 95, 98, 97, 98, 99 y 100, todos 
ellos del año 1980, que sobre reclamación 
de cantidad se tramitan en esta Magistra
tura de Trabajo número 1 de Cádiz, a 
instancia de Salvador Romero Vera y sie
te más, contra las Empresas «Muracril, 
Sociedad Anónima» y «Colomina, S. A », 
se ha dictado sentencia, con fecha 29 del 
actual mes de febrero, cuyo fallo es el 
siguiente;

«Fallo; Que estimando en parte las de
mandas interpuestas por Salvador Rome
ro Vera, Juan Antonio Aragón Lara, Juan 
José Casquero Villa, José Luis Moya Ro
dríguez, José Moya Pereá, Juan Carlos 
Moya Ruiz, Enrique Luis Martin Guerre
ro y Matías Moya Ruiz, contra las Em
presas "Muracril, S. A.”, y "Colomina, 
Sociedad Anónima", sobre reclamación de 
cantidad, debo condenar y condeno a la 
Empresa "Muracril, S. A., a abonar di
rectamente a todos y cada uno de los 
actores las siguientes cantidades: a Sal
vador Romero Vera, ciento cuatro mil

setecientas treinta y seis pesetas; a Juan 
Antonio Aragón Lara, ochenta y nueve 
mil noventa y seis pesetas; a Juan José 
Casquero Villa, ciento diecisiete mil cua
trocientas cuarenta pesetas; a José Luis 
Mora Rodríguez, ciento cincuenta y seis 
mil quinientas setenta y cinco pesetas; 
a José Moya Pérez, ciento cincuenta y 
seis mil quinientas setenta y cinco pese
tas; a Juan Carlos Moya Ruiz, ciento 
cincuenta y seis mil quinientas setenta 
y cinco pesetas; a Enrique Luis Martín 
Guerrero, ciento veinticinco mil ciento 
veintinueve pesetas, y a Matías Moya 
Ruiz noventa y nueve mil quinientas cua
renta y nueve pesetas; e igualmente debo 
condenar y condeno a la Empresa "Co
lomina, S. A.”, a abonar, por razón dé 
su responsabilidad solidaria con "Mura
cril, S. A.”, a Juan Antonio Aragón Lara, 
treinta y cuatro mil trescientas cuarenta 
y tres pesetas, y a Juan José Casquero 
Villa, treinta y ocho mil novecientas ocho 
pesetas, y debo absolver y absuelvo a 
la referida Empresa "Colomina, S. A.” 
del resto de las pretensiones actoras.

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, debiendo hacerse a la Empresa ''Mu
racril, S. A", por medio de su inser
ción en el "Boletín Oficial del Estado”, 
por encontrarse en ignorado paradero, 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que podrán anunciar por escrito o 
por comparecencia ante esta Magistra
tura en el plazo de cinco días siguientes 
al de esta notificación, con los requisitos 
que determina el Decreto de 17 de agosto 
de 1973, de Procedimiento Laboral; de
biendo consignar las Empresas recurren
tes la cantidad en metálico a que cada 
una de ellas se refiere le condena más 
un veinte por ciento de las mismas en
te cuenta corriente número 203, abierta 
en el Banco de España de esta ciudad, 
más doscientas cincuenta pesetas en la 
cuenta corriente número 3.389, abierta en 
1a Ceja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Cádiz, sin cuyos requisitos no se ten
drá por anunciado el recurso, declarán
dose firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.—Firmado, A. Marín 
Rico imbricado).»

«Publicación.—Leida y publicada fue te 
anterior sentencia por el ilustrisimo señor 
Magistrado de Trabajo, que 1a suscribe 
en el día de su fecha, estando celebran
do Audiencia Pública; por ante mi, el 
Secretario, de lo que doy fe.—Firmado, 
J. Mancha (rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa «Muracril, So
ciedad Anónima», que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente que 
firmo en Cádiz a 29 de febrero de 1980. 
El Secretario de la Magistratura de Tra
bajo número 1.—4.374-E.

JV

En virtud de lo acordado por el ilus
trisimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, con fecha 3 de los corrientes, 
en expediente seguido en esta Magistra
tura de Trabado con el número 2.849 de 
1079, a instancias de don Diego Martin 
Gómez, contra la Empresa «Dragados y 
Desguaces! $• A.», e Instituto Social de 
1a Marina, sobre prestaciones económi
cas por incapacidad laboral transitoria de
rivada de enfermedad común, se publica 
en el «Boletín Oficial del Estado» lo si
guiente:

«Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Diego Martin Gómez con
tra 1a Empresa "Dragados y Desguaces, 
Sociedad Anónima", y el Instituto Social 
de te Marina, sobro prestaciones econó
micas por incapacidad laboral transitoria 
derivada de enfermedad común, debo con
denar y condeno directamente a la Em
presa "Dragados y Desguaces, S. A ”, 
y por via de responsabilidad anticipada

al Instituto Social de te Marina, a abonar 
al actor 1a suma de ciento veintisiete mil 
doscientas tres pesetas, por razón de pres
taciones económicas por incapacidad la
boral transitoria derivada de enfermedad 
común, durante el período de tiempo com
prendido entre el diez de abril y el trein
ta y uno de julio de mil novecientos se
tenta y nueve.

Notifiqüese esta sentencia a tes partes, 
debiendo hacerse a 1a Empresa "Draga
dos y Desguaces, S. A.”, por medio de 
su inserción en el "Boletín Oficial del 
Estado” por encontrarse en ignorado pa
radero, con 1a advertencia de que contra 
1a misma pueden interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que podrán anunciar por escrito 
o por comparecencia ante esta Magistra
tura en el plazo de cinco días siguientes 
al de esta notificación, con los requisitos 
que determina el Decreto de diecisiete 
de agosto de mil novecientos setenta y 
tres, de procedimiento laboral; debiendo 
consignar la Empresa recurrente la can
tidad objeto de la condena, más un veinte 
por ciento de 1a misma en 1a cuenta co
rriente número doscientos tres, abierta 
en el Banco de España de -esta ciudad 
a nombre de Magistratura de Trabajo nú
mero uno, más doscientas cincuenta pe
setas en 1a cuenta corriente número tres 
mil trescientas ochenta y nueve abierta 
en 1a Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Cádiz, sin cuyos requisitos no se ten
drá por anunciado el recurso, declarándo
se firme 1a sentencia; debiendo aportar 
1a Entidad gestora al tiempo del anuncio 
del recurso, certificación acreditativa de 
haber abonado 1a cantidad indicada en 
el fallo de esta sentencia.

Asi por esta mi sentencia, 1a pronun
cio, mando y firmo.—Firmado Antonio 
Marín Rico.—(rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a 1a Empresa demandada 
«Dragados y Desguaces, S. A.», en igno
rado paradero, expido el presente que fir
mo en Cádiz a 3 de marzo de 1980.—El 
Secretario de la Magistratura.—4.31B-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AVILES

Don Julio Alberto García Lagares, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Avílés.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en autos de juicio ejecutivo núme
ro 76/77, seguido en este Juzgado a ins
tancia de la entidad «Banco de Vizca
ya, S. A.», domiciliada en Bilbao, repre
sentada por el Procurador señor Alvarez 
Rotella, contra don Víctor Suárez Rodrí
guez, mayor de edad, casado, industrial, 
vecino dé Avilés, y don Aurelio Hevia 
Fernández, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino también de Avilés, se ha 
acordado sacar por primera vez a públi
ca subasta por término de veinte días 1a 
siguiente finca, prupiedad del demanda
do don Víctor Suárez Rodríguez:

Finca a prado, llamada «Fondón de 
Abajo», sita en términos de su nombre, 
parroquia de Logrezana, concejo de Ca- 
rreño; tiene cabida de cincuenta y seis 
áreas, y linda: al Norte, reguero y Con
cepción Fernández-, Sur, carretera de 
Avilés; Este, herederos de Juan Estrada, 
y Oeste, bienes de Rafael Fernández.

Se halla inscrita en el Registro de 1a 
Propiedad de Gijón al tomo 242, folio 43 
de Carreño.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo 
día 29 de abril, a las doce horas, sin su
plir previamente la falta de títulos de 
propiedad por no haberlos presentado el 
demandado con arreglo a tes siguientes 
condiciones:
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1. a Servirá de tipo fibra la subasta el 
precio del avalúo, es decir, cinco millo
nes seiscientas mil pesetas.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

3. a Podrán hacerse posturas en cali
dad de ceder el remate a un tercero.

4. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Avilés a 13 de marzo de 1980. 
El Juez.—El Secretario.—2.975-C.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
esta ciudad de Barcelona, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
6iguen en este Juzgado a instancia de 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga acogida al beneficio 
de pobreza, representada por el Procura
dor don Narciso Ranera Cahís contra don 
Joaquín Cristofol Fibla, domiciliado en és
ta, calle Aribau, 280, 3.°; por medio del 
presente se anuncia la venta, en tercera 
pública subasta, sin sujeción a tipo, tér
mino de veinte días, de la siguiente finca 
hipotecada por el deudor:

«Cesa situada en esta ciudad, barriada 
de Horta, señalada con el número 73 en 
la carretera de Barcelona a San Cugat 
del Vallés, conocida por "Casa de San 
Jerónimo del Valle Hebrón”, con terreno 
anexo en el que existe otro edificio ac
cesorio. Mide todo junto, dieciséis mil qui
nientos cincuenta metros setenta y cinco 
decímetros cuadrados, iguales a 438.106,26 
palmos, también cuadrados; ocupando el 
edificio principal, que se compone de 
planta baja, do6 pisos, ático y desván, 
una superficie total, entre las diversas 
plantas, de mil ochocientos treinta y siete 
metros noventa decímetros cuadrados, y 
el edificio aislado accesorio, que se com
pone de planta y piso, ciento treinta y 
dos metros cuadrados. Linda-, Al Norte, 
con parte de carretera de Barcelona a 
San Cugat del Vallés y parte a Vicente 
Monar Serrano; derecha, entrando, María 
Concepción Costa Pacheco o sucesores; 
izquierda, otra finca de Joaquín Cristofol 
Fibla; detrás, camino qoe separa la finca 
de Jaime Aldabó Marti o sucesores.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, tomo 632, libro 
155 de Horta, folio 57 vuelto, finca 4.702, 
inscripción octava.

Valorada a efectos de subasta en la 
escritura de debitorio, en ocho millones 
de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
destinado a los mismos, Salón de Víctor 
Pradera, sin número, puerta 1.a, 4.° piso, 
el día 6 de mayo próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

i.1 2 Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y depositar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del tipo de la segunda subasta, pu- 
diendo hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a tercero.

2.a Que los autos y certificación del 
registro, á que se refiere la regla 4.a, 
están de manifiesto en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferen
tes, sí las hubiere, continuarán subsis

tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
devolviéndose acto seguido de éste a los 
postores que no resulten rematantes el 
diepósito constituido, excepto el correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del ctimpli- 
miento de su obligación y, en 6u caso, 
como parte del precio de la venta!

3.a Que todos los gastos de la subasta 
y demás inherentes a la misma que hu
biere, así como el Impuesto sobre Trans
misiones de Bienes serán a cargo del re
matante.

Barcelona, 29 de febrero de 1980.—El 
Secretario, Juan Mariné (rubricado).— 
4.729-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
rtrísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de los de Barce
lona, en los autos que se siguen ante 
el mismo bajo el número de registro 119- 
79 (H) sobre procedimiento judicial del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procursüdor de los Tribunales 
don Jorge Solá Serra, en nombre y re
presentación de «Consorcio Nacional Hi
potecario, S. A.», contra la Entidad «Jova 
Ibérica, S. A.», se expide el presente edic
to por medio del cual se anuncia la venta 
en pública y tercera subasta de la finca 
que luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 14 de mayo próximo, a las 
once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (sito en 
el edificio de los Juzgados, calle Salón 
de Víctor Pradera, números 1 al 5, terce
ra planta), bajo las condiciones siguien
tes: .

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
de] tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor —si los hubiere— continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los gastos del remate y demás deri
vados del mismo, asi como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Finca objeto de la subasta

«Edificio industrial, sito en el polígono 
"Precis” de San Esteban de Sesroviras, 
de forma rectangular, con frente a la 
carretera de Martorell a Capelladas, kiló
metro 21,600, integrado por una nave de 
900 meti-06 cuadrados de superficie en 
planta, con aseos y duchas, y un altillo 
destinado a oficinas, de 50 metros cua
drados; se accede a la expresada nave a 
través de la propia parcela, por la calle VI 
del polígono; se levanta sobre parte 
do la parcela V, con frente a la calle

número 1, contigua a la carretera de Ca- 
pellades a Martorell, en una línea de 78,50 
metros; derecha, entrando, mediante lí
nea de 58,25 metros, con parcela núme
ro 12 del resto de la finca matriz; fondo, 
con parcela número 6, mediante línea de 
78,50 metros; izquierda, entrando, con ca
lle número 4, mediante linea de 56,25 me
tros; ocupa una superficie de 4.401,60 
metros cuadrados, equivalentes a 116.510 
palmos cuadrados, siendo los restantes 
14,02 metro6 cuadrados, pérdida que por 
razón de.la curva que forma la esquina 
confluencia de las des callee con las aue 
linda la parcela.»

Inscrita al tomo 1.302, libro de San Es
teban, folio 176, finca número 1.718,' ins
cripción primera del Registro de la Pro
piedad de San Feliú de Llobregat.

- La primera subasta se celebró bajo el 
tipo de 13.000.000 de pesetas, precio fijado 
en la escritura de hipoteca; en la segunda 
B6te precio se rebajó el 25 por 100, y 
en esta tercera 6Ubasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

La consignación del resto dél precio se 
verificará a los ocho días de aprobado 
el remate.

Dado en Barcelona a 5 de marzo de 
1980.—El Juez de Primera Instancia, Te- 
renciano Alvarez.—El Secretario, José M. 
Pugnaire.—1.509-16.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este Juzgado bajo número 
1.244 de 1978-A, promovido por la Caja 
de Pensiones para la Vejez y dé Ahorros, 
que goza del beneficio legal de pobreza, 
por medio dél presenté se saca a la venta 
en primera y pública subasta, término 
de veinte días, la finca especialmente hi
potecada por don Enrique Roma Prat, 
cuya descripción es la siguiente:

Casa sita en Balaguer, calle Barrionue- 
vo, número 21, de extensión 217 metros 
cuadrados en planta; está compuesta de 
sótano y patio anexo, cuyo patio ocupa 
55 metros cuadrados de dicha extensión 
global, planta baja con un almacén, por
tal y caja de la escalera, un primer piso 
con una vivienda, compuesta de cuatro 
dormitorios, comedor-estar, recibidor, co
cina y cuarto de baño, y un segundo piso 
con la misma distribución y un pequeño 
desván bajo cubierta. Linda: Por frente 
con calle de situación; por la derecha, 
Jaime Farreny; por la izquierda, con En
rique Roma; por el fondo con' Hermanas 
Religiosas del Sagrado Corazón de María.

Inscrita al tomo 1.204, folio 85, finca 
2,729, inscripción 10.*, de fecha 14 de sep
tiembre de 1025, y 11.a, de fecha 12 de 
diciembre de 1973, del Registro de la Pro
piedad ae Balaguer.

Valorada la finca en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 
1.600.000 pesetas, y habiéndose señalado 
para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante este Juzgado, el día 14 de 
mayo próximo, y hora de las once, previ
niéndose: Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al créditod el actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho



tipo; que para poder tomar parte en la 
subasta, los postores deberán consignar 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del referi
do tipo; obligándose el rematante a acep
tar en el acto de la subasta lo prevenido 
en la regia decimotercera, sin cuyo re
quisito no le será admitida la proposi
ción: y que podrá hacerse a oalidad de 
ceder el remate a un tercero.

Dado en Barcelona a 8 de marzo de 
1900.—El Magistrado-Juez.—El Secretario, 
Antonio Jaramillo.—4.842-E.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autoe de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.141 C de 1979, promovido por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga con el beneficio de 
pobreza, y representado por el Procura
dor don Narciso Ranera Cahís, contra 
«Edificios Populares, S. A.», por el pre
sente edicto se anuncia la venta, en pú
blica subasta y primera vez, término de 
veinte días, de la finca especialmente hi
potecada jpor el demandado y que al final 
se transcribirá, habiéndose señalado para 
el acto del remate el día 29 de mayo 
de 1980, y hora de las doce de su mañana, 
que tendrá lugar eá la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 3.» 
del edificio Juzgados, sito en el Salón 
de Víctor Pradera, 1-3, bajo las siguientes 
condiciones:

1. * Para la celebración de esta subas
ta, sirviendo de tipo la cantidad de 
1.000.000 de pesetas fijadas en la escritura 
de hipoteca.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignarse previamente, en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad en metá
lico, igual por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie
re la regla 4.a del articulo 13i de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de loe 
mismos, sin destinarse su extinción al 
precio del remate.

5. " Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serón devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como 
parte del precio total del remate que 
si se solicitara podrá hacerse con la ca
lidad de cederlo a un tercero.

La finca es la siguiente: «Departamento 
número ocho.—Piso primero, cuarta, sito 
en la segunda planta de la escalera 0, 
de la casa números 6 y 8 de la calle 
Acequia, de Canovellas. Mide una super
ficie de 67,41 metros cuadrados, y linda: 
Al frente, rellano, patio de luces y puer
ta 1.a de la misma planta; derecha, en
trando, puerta 3." de la misma planta; 
izquierda, riera; fondo, finca de la Com 
pañla "Edificios Populares, S. A.”; de
bajo, baios 3.°, y epcima, piso 2° 4“
Coeficiente 3.08 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, tomo 911, libro 35 de Cano

vellas, inscripción primera, folio 241, fin
ca número 3.581.

Barcelona, 10 de marzo de 1980.—El Se
cretario, J. R. de la Rubia.—4.728-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrl- 
simo señor Juez de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Barcelona, 
en los autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen, bajo el número 
1.285 de 1975 GS, a instancia de Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga amparada con el beneficio legal 
de pobreza, y la representa el Procura
dor don Narciso Ranera Cahis, contra don 
Ramón García-Moya Bernardo de Quirós, 
se anuncia la venta en pública subasta 
por primera vez —término de veinte días— 
de la finca hipotecada que en la escritura 
de préstamo hipotecario otorgada en Cor- 
nellá; se describe así:

«Terreno situado en Cornellá de Llo- 
bregat, punto conocido por «Camp de las 
Pareras», sobre cuyo terreno se hallan 
levantadas tres oasas señaladas con los 
números 10, 12 y 14 de planta baja y 
un piso, la número 12 y de planta baja 
y dos pisos las números 10 y 14, con 
frente a la calle Campoamor, un edificio 
fábrica compuesto también de planta baja 
y un piso y, en parte, un segundo piso, 
señalado con los números 1 al 13 de la 
calle Monturiol y otro frente a la calle 
de Campoamor, números del 16 al 34, 
todo ello en comunicación entre sí; ocupa 
el terreno una superficie de cinco mil 
setecientos cincuenta y cinco metros cin
cuenta y cinco decímetros cuadrados. Lin
da: Frente, Este, en línea de 123,30 me
tros, con la calle de Campoamor; dere
cha, entrando, Norte, en línea de 51 me
tros 50 centímetros, con la calle de Mon
turiol; izquierda, Sur, con propiedad de 
Elvira Riera, viuda Vallhonrat, mediante 
acequia, y por detrás, Oeste, con una 
acequia y mediante ella .con un terra
plén.»

Inscrito al tomo 420, libro 37 de Cor
nelia, folio 101; finca 1.302 duplicado.

Título.—Le pertenece, a saber: En cuan
to al terreno, por establecimiento que le 
hizo don Ramón Ferrer Estruch ante el 
Notario que fue de Barcelona don Melchor 
Canal, a 25 dfe enero de 1930; la redención 
del censo que la afectaba, en méritos 
de la escritura otorgada ante el Notario 
de Barcelona señor Faura a 12 de marzo 
de 1941; y en cuanto a las edificaciones, 
por haberlas declarado en escrituras au
torizadas por los Notarios de Barcelona 
señor Canal, y de San Feliú de Llobregat 
don Marcial Meleiro, a 25 de enero de 
1938 y 30 de julio de 1964, respectiva
mente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Barcelona, sito en 
el Salón de Víctor Pradera, números 1 
al 5, tercera planta, el día 20 de mayo 
próximo, a las once y media de su ma
ñana. Servirá de tipo para el remate el 
que ha sido tasada la finca hipotecada 
en la escritura de préstamo hipotecario 
o sea la cantidad de 6.000.00Q de pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo:,la acreedora deman
dante podrá concurrir como postor a la 
subasta y no necesitará consignar canti
dad alguna para tomar parte en la lici
tación, y todos los demás postores, sin 
excepción, deberán consignar en el Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
para tomar parte en la subasta; los autos 
y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.* del artículo 131 dé 
la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaría; se enterderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes y

los preferentes —si- los hubiere— al crédi
to de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante loa acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Barcelona a 11 de marzo de 
1980.—El Secretario, José Manuel Pugnal- 
re.—4.841-E.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 1 de los de Bilbao,

Hago saber: Que mediante resolución de 
esta fecha, dictada en el expediente de 
suspensión de pagos de la Entidad mer
cantil denominada «Ferronaval, S. A.», 
objeto de tramitación en la Sección Pri
mera de este Juzgado bajo el número 379 
de 1979, se acordó suspender la Junta ge
neral de acreedores de la misma, señalada 
para las dieciséis horas del día 28 de 
abril próximo, y sustituir la misma por 
el trámite escrito establecido por el ar
tículo 18 de la Ley de' Suspensión de Pa
gos, de 20 de julio de 1922, habiéndose 
concedido a la Entidad suspensa un plazo 
máximo de tres meses para que pueda 
presentar al Juzgado la proposición de 
convenio propuesta a sus acreedores, con 
las adhesiones de éstos a aquél, pudiendo 
los acreedores de la dicha Entidad «Ferro- 
naval, S. A.», hasta quince días antes de 
la fecha fijada para la celebración de la 
Junta de acreedores suspendida, es decir, 
el día 9 de abril de 1980, peticiones de in
clusión de créditos, exclusión de los mis
mos y las demás peticiones a que alude 
el artículo 11 de la Ley que queda ante
riormente referida.

Dado en Bilbao a 5 do marzo de 1980.— 
El Magistrado - Juez. — El Secretario. — 
3.008-C.

CORDOBA

Don Gumersindo Burgos Pérez de Andra- 
de, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 de Córdoba y su partido.

Hago saber-. Que en este Juzgado se 
tramita expediente número 907 de 1979. 
sobre convocatoria a Junta genera! ex
traordinaria de la Entidad mercantil *Ca- 
lorigas, S. A.», promovido por doña Mila
gros Barrionuevo Guerrero, en cuyo expe
diente he acordado, por proveído de esta 
fecha, convocar a Junta general extraor
dinaria de citada Entidad, «Calorigas, So
ciedad Anónima», que habrá de celebrarse 
el día 10 de abril próximo, a las diecisie
te horas, en primera convocatoria, y para 
el día siguiente, a la misma hora, en se
gunda, si procediere. La reunión tendrá 
lugar en el domicilio social, situado en 
Córdoba, calle Conde de Torres Cabrera, 
número 34, y será presidida por don Fran
cisco Martín Salcines, sometiéndose a la 
decisión de los señores socios el siguiente

Orden del día

1. ° Nombramiento del Consejo de Ad
ministración.

2. ” Rendición de cuentas, balance y 
Memorias de los últimos ejercicios en que 
no se ha hecho, para su aprobación, si 
procediere.

3. “ Distribución de beneficios de dichos 
años, si los hubiere.

4. ” Delegación de facultades previstas 
en el artículo 40 de los Estatutos.

Tanto en la constitución como en el 
desarrollo de la indicada Junta general 
extraordinaria, se estará a lo dispuesto 
en el capitulo IV, sección 1.a de la Ley 
de 17 de julio de 1951,

Dado en Córdoba a tres de marzo de 
mil novecientos ochenta.—F.l Secretario.— 
El Juez, Gumersindo Burgos Pérez de An- 
drade.—3.114-C.
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LERIDA

En virtud de providencia dictada en es
ta misma fecha en este Juzgado de Pri
mera Instancia' número 2 de Lérida, en 

•los autos de juicio especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regis
trados al número 148/79. promovidos Dor 
«Banco de Santander, S. A.», contra «Re
sidencia Vimor, S. A.», con domicilio en 
Lérida, avenida General Mola, 32, 6obre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
intereses y costas, se ha acordado sacar 
a la venta'en -pública subasta, por pri
mera vez, y término de veinte días, las 
fincas hipotecadas que son la6 siguientes:

«Vivienda en planta alta, segunda, le
tra D, sita en la ciudad de Lérida, calle 
paseo General Mola, sin número, hoy. nú
mero 32: se compone de vestíbulo, co
medor-estar, aseo, cocina, cinco dormito
rios, baño y lavadero y terraza. Tiene 
una superficie útil de ciento cinco metros 
y ochenta y un centímetros cuadrados. 
Linda: Frente, tomando como tal la fa
chada del edificio, con espacio libre de 
la calle Onofre Cerveró; derecha, con de
partamento contiguo y patio de luces; iz
quierda, departamento contiguo y patio 
de luces, patio de luces y escalera, y 
fondo, espacio libre del patio de luces 
posterior. Tiene arriba y abajo las plantas 
tercera y primera; tiene una cuota de 
participación de 1,61 enteros por 100.»

Inscrita al tomo 202, folio 207, finca 
número 24.637.

«Vivienda en la planta segunda, letra 
B, de la misma casa, en paseo General 
Mola, sin número, hoy, número 32; 
se compone de vestíbulo, estar, comedor, 
cocina, seis dormitorios, dos baños, dos 
aseos y dos terrazas y lavadero. Tiene 
una superficie útil de ciento setenta y 
tres metros y noventa -y cuatro decíme
tros cuadrados. Linda: Frente, tomando 
como tal la fachada del edificio, con es
pacio libre de la calle Onofre Cerveró, y 
parte (espacio libre del digo, con chaflán 
entre dicha calle y del paseo del General 
Mola-, derecha, desde dicho frente, con 
departamento contiguo y escalera; iz
quierda, departamento contiguo y patio 
de luces, y fondo, parte escalera y parte 
espacio libre del patio de luces posterior. 
Tiene arriba y abajo las plantas tercera y 
primera. Tiene una cuota de participación 
de 2,66 enteros por 100.»

Inscrita al tomo 272, folio 210, finca 
número 24.636. ’

«Vivienda en la planta segunda, letra 
A, calle del paseo de General Mola, sin 
número, hoy, 32; se compone de vestíbulo, 
estar, comedor cocina, cinco dormitorios, 
dos dormitorios servicio, dos baños, un 
aseo, terraza, terraza-lavadero y acceso. 
Tiene una superficie útil de ciento sesen
ta y ocho metros y treinta y siete decí
metros cuadrados. Linda: Frente, toman
do como tal la fachada del Inmueble, con 
espacio libre de la calle del paseo del 
Genera] Mola, y chaflán entre dicha calle 
y la del Onofre Cerveró; derecha, entran
do, con total finca; izquierda, departamen
to contiguo, y al fondo, departamento con
tiguo y escalera. Tiene arriba y abajo 
las plantas tercera y primera. Tiene asig
nada una cuota de participación de 2,57 
por 100 de] inmueble.»

Inscrita al tomo 272, folio 213, finca 
número 24.639.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Prime
ra Instancia número 2, sito en avenida 
Caudillo, 13, Palacio de Justicia, el día 
15 do mayo próximo, a las doce horas, 
en las condiciones siguientes:

l.“ Servirá de tipo para la citada su
basta la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, y que es para 
cada finca la siguiente:

Paro la descrita en primer lugar: Un 
millón cincuenta y dos mil trescientas se

senta y tres con sesenta (1.052.363,60) pe-.. 
setas.

Para la descrita en segündo lugar: Un 
millón quinientas sesenta y ocho mil nove
cientas noventa y siete con ochenta pe
setas (1.568.997,80)

Para la descrita en tercer lugar: Un 
millón seiscientas dos mil quinientas no
venta con seis (1.602.590,06) pesetas.

2. * No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo.

3. “ Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores previamente con
signar en la Mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de] referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

4. » Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción.

5. * Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Lérida a 20 de febrero de 1960. 
El Magistrado-Juez, Santiago Pérez Le- 
gasa.—El Secretario judicial, E, Alvarez. 
1.518-3.

MADRID

Don José Lizcano Cenjor, Juez de Prime
ra Instancia número 8 de Madrid,

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado en los autos ejecutivos que en e6te 
Juzgado se tramitan con el número 75 
dq 1978, promovidos por el Procurador de 
estos Tribunales don Isacio Calleja Gar
cía, en nombre de doña María Angeles 
Ruiz Cerda de Paláu. contra don Jesús 
Cosín García, sobre pago de cantidades, 
6e anuncia nuevamente por vez primera 
y termino de veinte días la venta en pú
blica subasta del siguiente inmueble, que 
fué objeto de embargo al expresado de
mandado:

Hacienda en término de Vicálvaro (Ma
drid), a medio cuarto de legua de la er
mita d© Nuestra Señora de la Torre, que 
antes se componía de tres pedazos, al 
sitio llamado de las Peñas o Peñuelas 
Gordas, dentro de la cual se halla cons
truida una casa destinada a labor y ser
vicio de la misma finca. Su cabida total 
es de doscientas setenta y siete fanegas 
y cinco celemines, aproximadamente, 
equivalentes a noventa y cuatro hectáreas 
noventa y ocho áreas veintitrés centiá- 
reas. Lindante: Por Saliente, con la' caña
da Real; Sur, con el camino Viejo de la 
Barca-, Poniente, con cañada o vereda 
de la Cebolla, y Norte, con el camino 
de los Molinos. En esta finca, y con pos
terioridad a su adquisición por el dueño 
anterior, don Manuel Díaz Basteiro, se hi
cieron por este señor algunas mejoras 
y aun construcciones de nueva planta. 
Por lo que a estas últimas respecta, debe 
mencionarse, en primer término, un por
che de manipostería dedicado a cuadra 
y adosado a la casa, y otro porche más 
pequeño en el corral, destinado a los mis
mos. Dentro de la finca y como a dos
cientos metros próximamente de la casa 
Se ha abierto un pozo y construido ade
más una casilla para su resguardo, todo 
lo cual, así como la circunstancia de ha
berse rehecho las tapias del corral y lle
vado a efecto otras obras de menor im
portancia, se hace constar para la mejor 
descripción del inmueble..

La anterior descripción ha sido tomada 
directamente de la certificación registral, 
obrante en autos, de fecha 11 de septiem
bre de 1976.

La finca 6e encuentra inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 8 de Ma
drid, al folio 135 del libro 83. finca 1.177, 
inscripción 15.

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, plan
ta segunda, se ha señalado el día 7 de 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
fijándose como condiciones:

1. a Servirá como tipo para la subasta 
la cantidad de 6esenta y siete millones 
(87.000.006) de pesetas en que el inmueble 
ha sido tasado pericialmente por el Agen
te de la Propiedad Inmobiliaria don José 
María Paú] y González-Nardín, como Pe-, 
rito tercero dirimente; y no se admitirán, 
ofertas inferiores a las dos terceras par
tes de dicho tipo.

2. “ Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar antes en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 en 
efectivo del referido tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

4. a Los títulos de propiedad del inmue
ble, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado para, que puedan exami
narlos quienes deseen tomar parte en la 
subasta, a los cuales se previene que de
berán conformarse con ellos, sin tener de
recho alguno a exigir ningunos otros; y, 
asimismo, se previene a los posibles lici-; 
tadores que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito de la señora ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
igualmente que los licitadores los aceptan 
y quedan subrogados en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5A El total precio que se ofrezca por 
el inmueble objeto de subasta habrá de 
quedar consignado precisamente dentro 
de los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» con la antelación de 
veinte días hábiles, por lo menos, al seña
lado para la subasta, se expide el pre
sente en Madrid a 15 de enero de 1980.— 
El Juez de Primera Instancia, José Lizca
no Cenjor,—El Secretario.—1.516-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dictada 
por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 19 de Ma
drid, en autos de secuestro 456/79-S, se» 
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Sánchez Sanz, en nom
bre y representación de «Banco Hipote
cario de España, S. A.», contra Juan 
Canto Illán en reclamación de cantidad, 
se ha Acordado sacar a la venta en pú- 

•blica subasta, por primera vez los bienes 
hipotecados siguientes:

En Murcia.—Calle Corregidor, número 
9, antes Homo. Una casa de dos pisos, 
cubierta de tejado, edificada sobre parte 
de un solar sito en esta capital, y en 
la calle actualmente denominada Corregi
dor, y antes nombrada del Horno, a la 
que corresponde el número 9, que tiene 
una extensión superficial de ciento treinta 
metros cuadrados, todos ellos edificados, 
salvo la parte del pequeño patio de luces 
para el servicio de edificación, que linda: 
Por su derecha, entrando, o Levante, con 
la calle de su situación; por la izquierda, 
entrando, u Oeste, con otra que se adjudi
ca a su hermano y también interesado 
en esta testamentaria don Ricardo Canto 
Illán; por el fondo o Mediodía, en parte, 
con casa que se adjudica a su hermano 
don Angel Cantó Illán y en otra casa 
a don Pedro Sánchez Díaz y por el frente, 
o Norte, con la conferida calle de su 
situación.



Inscrita la Hipoteca a favor del Banco 
©n ei Registro de la Propiedad de Mur
cia al tomo 919, libro, Folio 244, finca 
45.458 inscripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instacia número 19 do Ma
drid, y en el-de Murcia, doble y simul
tánea. se ha señalado el dia 28 de abril 

róximo, a las doce horas, bajo las con- 
iciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
él de 34.000 pesetas que figura en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose pos
tura que no cubran las dos terceras par
tes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa- 
mete en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá consig
narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo.

Lo que se anuncia por término de 
quince días a los efectos que determina 
la Ley.

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1980. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
1.477-3.

*

Don José Moreno Moreno, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 
de Madrid y accidentalmente del núme
ro 1 de dicha capital,

Hace 6aber: Que en este Juzgado se 
tramita, bajo el número 1.316 de 1979-H, 
y a instancia de doña Felisa García Igle
sias, mayor de edad, viuda y vecina de 
Madrid, con domicilio en calle Martel, 
número 25, expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre declaración de fallecimien
to de su hermano don Balbino García 
Iglesias, nacido el día 31 de marzo de 
1901 en Hoyos del Espino (Avila), hijo 
de Cástor García y Gervasia Iglesias, cu
yo último domicilio en España lo fue en 
dicha localidad, de donde partió para di
rigirse a Argentina, entendiéndose su fa
llecimiento el día 1 de enero de 1980, 
dándose por el presente conocimiento de 
la existencia del expresado expediente a 
los fines procedentes.

Y para su debida publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», con intervalo 
de quince días, expido y firmo el presente 
en Madrid a 8 de febrero de 1980.—El 
Magistrado-Juez, José Moreno Moreno.— 
El Secretario, Alberto Merino Cañas.—: 
2.743-C. 1.a 28-3-1980

* '

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 13 
de los de Madrid,

Hago saber: Que el día 8 de mayo pró
ximo y hora de las once se celebrará, 
doble y simultáneamente, en este Juzgado 
y en el de Primera Instancia de San Se
bastián, sito éste en Madrid, piara de 
Castilla, sin número, la venta en pública

y primera subasta, acordada en autos de 
juicio ejecutivo número 277 de 1975, a 
instancia de «Mobil Oil de España, Socie
dad Anónima» representada por el Procu
rador señor Pardillo, contra «Pesquerías 
y Secaderos do Bacalao de España, So
ciedad Anónima», sobre reclamación- de 
cantidad, de la finca embargada siguiente:

«Edificio destinado a refinería de acei
tes, con su tejavana, depósitos y terreno 
pertenecido radicantes en jurisdicción de 
la villa de Pasajes de San Juan. Su cons
trucción, emplazada en el centro del so
lar, está construida por un edificio de 
planta baja, digo, cuadrada, de 245 me
tros, aproximadamente, de superficie con 
una tejavana de 48 metros cuadrados ado
sada en la misma en su parte Este. El 
primero consta de planta baja y dos pi
sos, de los cuales, el segundo es abuhardi
llado y de altura variable entre dos me
tros en el arranque de cubierto y cinco 
metros en la parte más elevada. El se
gundo piso no ocupa más que la mitad 
de superficie del edificio, por hallarse 
construido nada más que en las dos cru
jías centrales, y a todp lo largo del edifi
cio en.su dirección Este-Oeste. El edificio 
tiene una, escalera desde la planta baja 
al último piso. La planta baja no lleva 
más distribución que un compartimiento 
de 7,50 por 4 metros, donde se' alojan 
las calderas. La planta del primer ptóo 
no tiene distribución alguna. La del 
segundo piso contiene a todo lo largo de 
la fachada Este y en el fondo de una 
crujía las habitaciones del encargado, que 
consisten en cocina, ”W. C. y tres dor
mitorios. Toda la finca, o sea, terreno 
y edificio, miden 985,10 metrosc uadrados, 
y so halla enclavada al margen de la 
carretera Pasajes de San Juan a Lezo 
y Rentería, con la que linda al Norte 
o frente y por lo demás confines, o 6ea, 
Sur o espalda, Este o izquierda, entrando; 
y Oeste o derecha, con propiedad de 
"Pesquerías y Secaderos de Bacalao de 
España”. Libre de cargas.»

Inscrita al tomo 518, libro 18, folio 79, 
finca 538, inscripción quinta.

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de 14.500.000 pese
tas en que ha sido tasada pericialmente; 
que para tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente los licitadores 
una cantidad igual o superior al 10 por 
100 del tipo de licitación; que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de dicho tipo; que podrá lici
tarse a calidad de ceder a un tercero; 
que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de mani
fiesto en Secretaria, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, sin tener dere
cho a exigir ningún otro; que asimismo 
estarán de manifiesto en Secretaría los 
autos con la certificación registral de car
gas, y que las anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si la6 hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Y que si se 
hicieren dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, _se expide el presente, 
que firmo en Madrid a 19 de febrero 
de 1980.—El Magistrado-Juez, Santiago 
Bazarra Diego.—El Secretario.—2.519-C.

-*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de lo§ de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 493-79, se tramitan autos a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, y en su nombre, 
el Procurador don José Moreno Doz, con

tra doña Magdalena Peral Pérez, sobre 
reclamación de cantidad, en los que, por 
providencia de esta fecha, se acordó sa
car a subasta per.primera vez los bienes 
embargadas como de la propiedad de la 
demandada que después so describirán, 
habiéndose señalado para que la misma 
tenga lugar el día 1 de julio, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, de esta capital, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el 10 por 100 efectivo del tipo 
de primera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que las posturas po
drán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. Que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y no se admi
tirán posturas inferiores al mismo, siendo 
los bienes hipotecados los siguientes:

En Madrid: Virgen de Aránzazu,. bloque 
«Azorín».

■Número veintiséis.—P i s o vivienda 
quinto, letra A. Ocupa una superficie 
aproximada construida de ochenta metros 
cuadrados y útil de sesenta y dos metros 
veintidós decímetros cuadrados y (útil) 
distribuida en "hall’’,' salón-comedor, tres 
dormitorios, cocina, aseo, cuarto de baño, 
tendedero y terraza. Linda: Al frente, con 
rellano de la escalera por donde tiene 
su entrada, hueco de ascensores y vuelo 
sobre terreno del inmueble; por la dere
cha, entrando, con dicho vuelo y zona 
de servidumbre de paso de personas y 
vehículos, destinada a calle; por la iz
quierda, con el piso letra B, y por el 
fondo, con vuelo sobre terreno del inmue
ble. La cuota de su propietario, en rela
ción con el valor total del inmueble, es 
de cero enteros novecientas setenta y sie
te milésimas por ciento, en cuyo porcen
taje participará en los beneficios y gas
tos por razón de comunidad.»

Valorada en 144.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sitio de costumbre 
público de este Juzgado, expido y firmo 
el presente en Madrid a 1 de. marzo de 
1980.—El Magistrado-Juez, Antonio Carre
tero Pérez.—El Secretario.—2.795-C.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital, en los autos nú
mero 133-79, promovidos por Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, re
presentada por el Procurador don José 
Moreno Doz, en concepto de pobre, con 
don Pedro Muñoz Conde y doña Francis
ca García Cañuelo sobre procedimiento 
sumario, al amparo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días hábiles, la si
guiente:

En Ciudad Real, calle Capitán Cortés, 
número siete.—Vivienda denominada A, a 
la izquierda del pasillo de distribución del 
piso primero, con distribución propia para 
habitar; tiene una superficie construida 
de ciento un metros setenta y seis decí
metros cuadrados, y linda, tomando como 
punto de referencia la puerta de entrada 
a la vivienda: Derepha, entrando, vivien
da denominada B de esta misma planta: 
izquierda, patio derecha y casa do don



Raimundo Cabañas, y fondo, calle Capi
tán Cortés. Cuota de participación: Seis 
enteros veinte centésimas por ciento.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ciudad Real, al tomo 1.216, 
libro 458, folio ,16, finca número 23,739, 
inscripción segunda.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la' Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
se ha señalado el día 16 de mayo próximo, 
a las once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de 944.000 pesetas, fija» 
das para estos fines en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna -me sea inferior a dicho 
tipo.

Que para tomar parte en el remate, 
deberán consignar previamente los lici- - 
tadores el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los' 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 4 de 
marzo de 1980.—El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—2.798-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
■Madrid, en el procedimiento judicial su
mario c'el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 403/79-A, a instancia del Procu
rador señor Moreno Doz, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, con don Carlos, 
don Alfonso y don Emilio Romero Gonzá
lez de Peredo, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente:

«Urbana.—Edificio en construcción en 
Madrid, ciudad Parque Aluche, bloque 
D-B de la colonia Santa Elena, calle 6. 
El solar sobre el que se alza forma par
te de la parcela 75-d, y tiene una super
ficie de ochenta y ocho metros cincuen
ta y dos decímetros cuadrados, equiva
lente a mil ciento cuarenta pies trece dé
cimas cuadrados. Linda: Por su frente, 
al Este, cor» calle por donde tiene acceso-, 
derecha, entrando, al Norte, con paso cu
bierto-, izquierda, al Sur, con el bloque 
D-7, y fondo, al Oeste, con resto de la 
finca matriz, propia de los hermanos Ro
mero González de Peredo. La casa es 
del tipo D, y consta de tres plantas lla
madas baja, primera, segunda. La baja 
consta de dos locales comerciales y el 
portal, y las otras dos plantas tienen dos 
viviendas cada una, lo que hace un total 
de cuatro viviendas y dos locales comer
ciales. La superficie total construida entre 
todas las plantas es la de doscientos 
ochenta y dos metros treinta decímetros 
cuadrados. Esta casa tiene los servicios 
de agua, fluido eléctrico y alcantarillado.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propied .d número 9 de los de esta capi
tal, al tomo 789, libro 398, folio 210, finca 
número 32.413, inscripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, edificio 
de los Juzgados, piso 2.°, se ha señalado 
el día 28 de mayo próximo, a las once 
horas, bajo los condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 450.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en .la Secretaría del Juzgado el
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes exteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio del remate deberé con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 4 
de marzo de 1980.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—2,797-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia número 6 de esta capital, en 
el procedimiento judicial sumario núme
ro 399 de 1970, que se sigue -a Instancia 
del Procurador señor , Moreno Doz, en 
nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid contra don Carlos, 
don Alfonso y don Emilio Romero Gonzá- 
lez_ de Peredo y la esposa de este último, 
doña Amelia Heredia Vaca, se sapa a 
la venta en pública subasta y por primera 
vez la siguiente:

Finca en Madrid, calle Noja, número 5. 
Edificio en construcción, ciudad- Parque 
Aluche, bloque D de la colonia Santa 
Elena, calle número seis, señalada con el 
número cinco. El solar sobre el que se al
za forma parte de la parcela 75-c y tiene 
una superficie de 88 metros 52 decíme
tros cuadrados. Linda: Por su frente, al 
Oeste, en línea de 10,17 metros, con dicha 
calle; izquierda, entrando, Norte, en lí
nea de 8,70 metros, con terreno de donde 
so segrega, de los hermanos Romero; de
recha, Sur, en línea de 10,17 metros, con 
dichos terrenos. Esta casa es del tipo D 
y consta de tres plantas llamadas, ba
ja, 1.a y 2.a. La baja tiene dos locales 
comerciales y las plantas 1.a y 2.a tienen 
dos viviendas, llamadas derecha e iz-. 
quierda, cuyas viviendas tienen doble al
tura, o sea, que cada vivienda ocupa par
te de la planta 1.a y parto de la planta 
2.a En total son dos locales comerciales 
y dos viviendas. La superficie total cons
truida entre todas las plantas es la de 
282,30 metros cuadrados. Esta casa tiene 
los servicios de agua, fluido eléctrico y 
alcantarillado. Nó tiene calefacción ni 
portería.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad 8, al tomo 993, libró 520, folio 81, 
finca 46.544, inscripción segunda.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en plaza de Castilla, edificio de los Juz
gados, 2.a planta, se ha señalado el día
11 de junio del corriente año, a las 
once de su mañana, haciéndose constar 
que dicha finca salo a subasta por 
primera vez en la súma de 520.000 pe
setas en que ha sido tasada en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose postu
ra alguna que no cubra dicho tipo; que 
para tomar parte deberá consignarse 
previamente por los licitadors el 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero; 
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.* del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se

cretaria; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación,- 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el remá
tate los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», diario «El 
Alcázar» y en el tablón de anuncios de 
esta Juzgado a 5 de marzo de 1980.—El 
Magistrado-Juez.—Él Secretario.—2.796-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do Juez de Primera Instancia del nú
mero 16 de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, con, el número 581/72, se trami
ta procedimiento judicial sumario del ar-, 
tlculo 13i de la Ley Hipotecaria, promo-. 
vido por el «Banco Central, S. A.», contra 
don Cecilio’ Díaz Guerra Gómez, doña 
Blanca Ibáñez Velandia y doña Emiliana 
Velandia Ruiz, en reclamación de un cré
dito con garantía hipotecaria, en cuyo 
procedimiento, por providencia de este 
día, he acordado proceder a la venta en 
pública subasta, nuevamente por tercera 
vez, término de veinte días hábiles de 
antelación cuando menos y sin sujeción 
a tipo, de la finca hipotecada en la escri
tura base del procedimiento, siguiente:

«La mitad indivisa de rústica. Tierra 
en término de Leganés, de una cabida 
de seis fanegas tres celemines, equiva
lente a dos hectáreas veintidós áreas cin
cuenta y seis centiáreas; linda: Norte, 
con ferrocarril de Madrid a Portugal y 
con las parcelas números 73, 80, 87 y 
09; Sur, con la paréela número 67; y Oes
te, con las parcelas números 73 y 74. 
Dicha finca es predio dé labor con cuatro 
edificaciones en ruinas para gallinero Es 
en el Catastro la parcela número 70 del 
polígono 12.»

Aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe a favor de los espo
sos don Cecilio Díaz Guerra y doña Blan
ca Ibáñez Velandia y doña Emiliana Ve-, 
landia Ruiz, con el número 316.

Para el acto del remate, que tendré 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, edificio de los 
Juzgados, 4.a planta, izquierda, se ha se
ñalado el día 21 de abril próximo, a las 
once horas, y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Esta tercera subasta. se celebra sin 
sujeción a tipo, y para tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
O en el establecimiento destinado al efec
to, el lo por 100 del tipo que sirvió de 
venta para la segunda subasta, o sea, 
la cantidad de veintiséis mil doscientas 
cincuenta pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

£.a Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría.

4 a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y

5.a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate.

Dado en Madrid a 5 de marzo do 1980, 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» .--El Juez, Ernesto González Apa
ricio.—El Secretarlo.—2.8B0-C.
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Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este J[uzgado y con 
el número 605 de 1979 se siguen autos 
de juicio ejecutivo, mejor dicho, autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra don Aurelio Valentín Rivas. y doña 
María Soledad Miguel Zarza, sobre re
clamación de un préstamo hipotecario, 
en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte dias y tipo pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, la finca que se dirá, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, el día 8 de mayo 
próximo, a las once horas de su mañana, 
anunciándose su celebración por- medio 
del presente, que se publicará en él «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de esta 
provincia, diario «El Alcázar» y 6e fijará, 
además, en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, haciéndose constar en ellos los 
requisitos y condiciones exigidos por la 
Ley Hipotecaria.

1. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán lps licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo paotado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. ” Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

3. ° Que los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndole que el rematante los acepta 
como bastantes, sin que tenga derecho 
a exigir ningún otro.

4. ° Que las cargas y gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
6u extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

«En Madrid, calle General Ricardos, 
número 44.—Departamento llamado tien
da izquierda, que es la finca independien
te número dos de la casa sita en Madrid 
en la calle de General Ricardos, núme
ro 46, hoy, 44. Ocupa parte de la planta 
baja y parte de la planta de sótano. La 
superficie total edificada es, en planta 
baja, la de sesenta y seis metros cuatro 
decímetros cuadrados, y en la planta de 
sótano, ochenta y cinco metros noventa 
y cuatro decímetros cuadrados, y la su
perficie útil es en planta baja de cin
cuenta y nueve metros setenfh decímetros 
cuadrados, y en planta de sótano, setenta 
y seis metros seis decímetros cuadrados. 
En planta baja linda: Por su frente, al 
Este con la calle General Ricardos; de
recha entrando, con portal; izquierda, con 
la casa número 48, hoy, 40, de la citada 
calle General Ricardos, propia de los he
rederos de don Manuel Piernas, y por 
el fondo, con la caja de escalera y patio. 
Y en planta sótano linda: Por su frente, 
con el subsuelo de la calle del General 
Ricardos; al Norte, con el sótano de la 
tienda derecha; izquierda, con el subsuelo 
de la casa número 48, hoy, 48, de la 
calle de General Ricardos, propia de los 
herederos de don Manuel Piernas, y por 
el fondo, con patio medianero de la propia 
finca. Se le asigna una cuota de partici
pación de seis enteros veinticinco centé
simas por ciento en la propiedad de los 
elementos comunes del edificio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad

número 4 de Madrid al tomo 732, libro 
322, folio 121, finca número 15.703, ins
cripción 3.a

Tipo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca: 2.350.000 pesetas.

. Dado en Madrid a 6 de marzo de 1980. 
El Magistrado-Juez, Luis Femando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—2.7B3-C.

*

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de Madrid,

Hago saber¡ Que en éste Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 878/79-M de 
registro, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario, al amparo del artículo 
131 de le Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Financiera El Greco, S. A.», repre
sentada por el Procurador señor García 
San Miguel, contra las fincas hipoteca
das que se dirán, en reclamación de cré
dito hipotecario, reclamándose a 106 pro
pietarios de los inmuebles 18.072.672 pese
tas de principal, intereses pactados, 
gastos y costas, en cuyos autos, y por 
proveído de esta fecha, he acordado sacar 
a primera subasta pública las siguientes 
fincas, propiedad de los demandados don 
José Zafra Molina y doña Dolores Pérez 
Díaz:

A) En Mijas . (Málaga):

«Mitad indivisa de finca rústica desig
nada como suerte de tierra de 6ecano, 
al partido de Cala del Moral, término 
de Mijas, comprensiva de una extensión 
exacta de diez mil ciento trece metros 
veinticinco decímetros cuadrados. Linda: 
en su conjunto, al Norte, con tierras de 
Román Ruiz Ruiz y Ana Ruiz Ruiz; al 
Sur, con tierras de José Moreno Cortés, 
otras de Román Ruiz y barronales de 
la Marina; al Este, con Antonio Moreno 
Corté6, y al Oeste, con tierras de Román 
Ruiz Ruiz y arroyo de la Cala. Tiene 
a su favor dos participaciones de una 
novena parte cada una en dos casas y 
en un pozo de agua potable contiguos a 
esta propiedad. Es predio dominante de 
una servidumbre de paso.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella, libro 125 de Mijas, folio 170, 
finca número 0.529.

B) Local en Fuengirola (Málaga):

«Local número uno del edificio "La Per
la", situado en la calle de Italia, de la 
villa de Fuengirola. Se encuentra situado 
en la planta baja, a la derecha, entrando 
por el paseo Marítimo. Consta de una 
sola nave, divisible, y linda: Derecha, ca
lle sin nombre y local número, cuatro; 
izquierda, portal, patio y locales números 
seis y siete; frente, paseo Marítimo y pa
tio, y fondo, locales números dos v cuatro 
y patio. Mide una superficie de doscientos 
cuarenta y ocho metros setenta decímetros 
ocho centímetros cuadrados. El local des
crito representa dentro de^la comunidad 
una cuota de tres coma setenta v uno por- 
ciento y corre inherente a su dominio una 
participación igual en los elementos co
munes del edificio de que procede, de uso 
general.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al tomo 509, libro 100 de 
Fuengirola, folio 48 vuelto, inscripción 
cuarta.

La finca A), primera de las descritas, 
sale a licitación en ocho millones de pe
setas, cuyo tipo de remate corresponde 
a la tasación de la finca a efectos de 
subasta en la escritura de constitución 
de hipoteca.

La finca B), segunda de las descritas, 
sale a subasta en quince millones de pe
setas, suma que corresponde a la fijada 
en la escritura de constitución de hipo

teca como valor de tasación de la finca 
a efectos de subasta.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito én la pla
za de Castilla, edificio Juzgados, piso 
quinto, derecha, despacho húmero 20, el 
próximo día 12 de junio del corriente año 
1980, a las doce horas de su mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1. * El tipo del remate será de ocho 
millones de pesetas la finca A) y quince 
millones la finca B), sin que se admitan, 
posturas que ño cubran dicha suma.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán previamente quienes de
seen licitar depositar en la Mesa del 
Juzgado o en la Cuenta Provisional de 
Consignaciones del mismo, abierta en la 
agencia 70 del Banco de Bilbao en Ma
drid, calle de Capitán Haya, 55, cuenta 
número 24,326 -00- 9393, el diez por ciento 
del tipo del remate, como mínimo, sin 
cuyo' requisito no serán admitidos a lici
tación.

3. a Los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta, suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, donde 
pueden ser examinados por los imitado
res, entendiéndose que éstos, por el he
cho de tomar parte en la subasta, acep
tan como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos.

4. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

5. a Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, por el que se procede, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del E6tado», para general conoci
miento, expido el presente en Madrid a 
7 de marzo de 1980.—El Magistrado-Juez, 
Eduardo Fernández Cid de Temes. —El 
Secretario.—1.481-3.

*

El virtud de providencia de hoy, dictada 
por el ilu6trísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de] Juzgado número 
12 de los de Madrid, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 189-79, a instancia del Pro
curador señor Moral Lirola, en nombre 
y representación de don.Rafael Valladar- 
res Rodríguez, contra doña María Luisa 
Estrada Charques, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, ia finca siguiente:

«Piso 3.°, B, de la casa en esta capital, 
y su calle de Lista, hoy José Ortega y 
Gasset, número 48; linda-. Frente, Norte, 
rellano y caja de la escalera; derecha. 
Oeste, piso tercero C y patio de luces; 
izquierda, Este, piso tercero A y patio 
de luces, y fondo, Sur, solar de Pedro 
Bea. Tiene una superficie aproximada de 
cuarenta y seis metros cuadrados. Su cuo
ta en el condominio es de un entero cinco 
mil doscientas quince diezmiiésimas por 
ciento.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Madrid al libro 
583 del Archivo, folio 200, finca 14.419, 
inscripción cuarta.

Para cuya subasta, que so celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
dé Primera Instancia número 12 de Ma
drid el día 7 de mayo próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes:

1.a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 400.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.
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2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán ‘admitidos.

3. a Los autos y certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— ■ al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante loe acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de ios ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

En cumplimiento de lo ordenado y para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se expide la presente en Madrid 
a 10 de marzo de 1980—El Secretario.— 
Visto bueno: El Magistrado Juez.—1.517-3.

»

En virtud dé providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
de Madrid, en autos ejecutivos núme
ro 536/79-H, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Olivares 
de Santiago en nombre y representación 
de «Banco Central, S. A.», contra don An
tonio García Arroyo en reclamación de 
cantidad, se ha acordado socar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

Urbana. Número 12. Vivienda tercero A 
de la casa número 231 de la calle Hacien
da de Pavones de esta capital, situado 
en la planta tercera. Tiene una super
ficie de 98,78 metros cuadrados. Consta 
de estar-comedor, tres dormitorios, coci
na, tendedero y aseo. Linda: Por la iz
quierda, entrando, con la casa número 
229 de la misma oalle y pared media
nera; por la derecha, contra vivienda le
tra B, pared medianera; por la espalda 
o fondo, con zona libre ajardinada, y por 
su frente, con hueco de escalera y patio 
mancomunado. Le corresponde una cuota 
de los elementos comunes del 5,54 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 Se esta capital al tomo 1.136, 
folio 201, finca número 83.368.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 29 de mayo de 1980. a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes:

1. » Servirá de tipo para esta subasta 
el de 2.181.380 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2. " Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretarla del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos da propiedad de los 
bienes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
Preferentes, si los hubiera, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para que conste a los fines de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» con veinte días de antelación como 
mínimo a la fecha señalada para la su
basta expido y firmo el presente en Ma
drid a 11 de marzo de 1980.—El Magis
trado-Juez.—El Secretario.—1.522-3.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en autos ejecutivos 
número 1.201/74-D, a instancia del Pro
curador señor Alvarez Buy lia, en nombre 
del «Banco Popular Español, S. A.», con
tra don Isidoro Guijarro Ortiz y doña 
Carmen Moreno Chacón, cónyuges, sobre 
pago de 245.000 pesetas de principal y 
40.000 pesetas de costas, se sacan a la 
venta en pública subasta por primera vez, 
término de veinte dias y con arreglo al 
tipo de tasación, los bienes embargados 
a los demandados, consistentes en:

Piso 3.® izquierda, de la calle Lago 
Iseo, número 7, de 50,93 metros cuadra-» 
dos, que linda: Por el frente, con calle 
de referencia; izquierda, entrando, con 
piso 3.a derecha y caja de escalera; de
recha, con pared limítrofe derecha de la 
casa, y fondo, con patio. Cuota, 10,20 por 
100; inscrito en el Registro de la Propie
dad número 8, al tomo 625. libro 288 de 
Vicálvaro, folio 175, finca 19.580. Tasado 
eñ la cantidad de 1.500.000 pesetas.

Para que dicho acto tenga lugar, se 
ha señalado el día 9 del próximo mes 
de junio, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

*

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad en que ha sido tasado el piso 
en cuestión, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar en la Me
sa del Juzgado o en establecimiento públi
co destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requislsto no serán admiti
dos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

3. » Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretarla, debien
do los licitadores conformarse con ellos 
sin que puedan exigir ningunos otros; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante dicha titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1980 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Juez.—El Secretario.—1.480-3.

•

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en providencia dic
tada en el día da la fecha por este Juz
gado, en el expediente seguido con el nú
mero 365/80, a instancia del Procurador 
don José Granados Weil, en nombre y 
representación de «Compañía Auxiliar de 
Transportes, S.A», con domicilio social 
en esta capital, avenida de José Antonia, 
número 20, se hace público haberse tenido 
por solicitada en forma la declaración 
en estado de suspensión Je pagos de la 
mencionada Sociedad, dedicada a la cons
trucción de material ferroviario y calde
rería en general, nombrándose como In

terventores a don Luis Ramírez Feliú y 
don Joaquín Vidal Rius, titulado mercan
til y Economista, respectivamente, y ve
cinos de esta capital.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, u de marzo de 1980.—El Juez, 
Antonio Carretero Pérez.—El Secretario. 
2.711-C.

*

En virtud, de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos número 1.749/78-B-l, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ortiz dé Solórzano, ,en 
nombre y representación de Banco de 
Crédito a la Construcción, según articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta' en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes:

Vivienda derecha, tipo A, piso 2.°, casa 
número 60. de, la calle San Vicente, en 
Alicante. Mide’ 140,18 metros cuadrados 
útiles. Consta de vestíbulo, pasillo, come
dor-estar, cinco dormitorios, cocina, baño, 
aseo, terraza en fachada, galería al pa
tio. Linda: derecha, entrando, patios de 
la casa y casa de Julio Aracil; izquierda, 
calle de San Vicente; fondo, casa de Ma
ría Luisa Llopis y Ellas Salinas y de 
Ana Gómez Amo.

La hipoteca quedó inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Alicante, to
mo 1.633, libro 178, folio 25, finca 10.164, 
inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el dia 13 de mayo de este año, a 
les once horas, bajo las condiciones si
guientes;

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de la constitución de hipqteca, es de
cir, 318.897 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ello6 y no ten
drán derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiera— al crédito 
que reclama el actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate,

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Madrid, 12 de marzo de 1980.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—2.836-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos 1.509-78 S. a instancia del 
Procurador señor Tejedor, en nombre y 
representación de don Nicolás y don Emi
lio Poveda Peñas, contra don José Moli
na Ramón y su esposa, doña Marta Ro
dríguez Tarduchy Diez, sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria; y por providencia 
do esta fecha acuerdo sacar a segunda y
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pública subasta, término de veinte días 
y demás condiciones que luego se expre
sará, la siguiente finca:

«Casa de una sola planta, de cien me
tros cuadrados aproximadamente. Consta 
de estar-comedor,' tres dormitorios, coci
na, cuarto de baño y terraza. Aprovechan
do él desnivel del terreno tiene un alma- 
macén, igualmente tiene una buhardilla, 
que está construida sobre una parcela de 
terreno en la urbanización "El Encinar 
del Alberche”, señalada con el número 191 
y 192 del plano de parcelación de la se
gunda fase. Tiene una superficie de dos 
mil doscientos noventa y cinco metros 
cuadrados. Linda: Al Norte, parcela 193; 
Sur, parcela 190; Este, calle del Muérda
go, y Oeste, límite dé la fase.» -

Inscrita al tomo 355, libro 102 de Villa 
del Prado, folio 169 vuelto, finca 9.096, 
inscripción segunda.

Para el acto del remate se ha seña
lado el día 16 de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en edificio Plaza de. 
Castilla, 3.a planta, y se previene a los 
licitadores:

.1.* Que servirá de tipo para la subasta 
el dé 4.875.000 pesetas, que es el de 75 
por 100 en que fue tasada, no admitién
dose postura que sea inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la licitación, 
deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado* o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del precio que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que ‘todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 
1980.—El Magistrado-Juez, Antonio Martí
nez Casto.—El Secretario judicial.—2.809-C.

■ *

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de Madrid,

Por el presente, hago saber: que en 
este Juzgado de mi cargo, y con el nú
mero 1.257 de 1977, se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por la 
Caja General de Ahorros y Monte de Pie
dad de Avila, representada por el Pro
curador don Santos de Gandarillas. contra 
la Sociedad «Polosol, S. A.», en reclama
ción de un crédito hipotecario de 170.00Ó.000 
de pesetas de principal, intereses y costas, 
en cuyos autos, por providencia de este 
dia, he acordado proceder a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días hábiles de antelación, cuan
do menos, de la finca hipotecada en la 
escritura de 12 de marzo de 1976, autori
zada en San Sebatián de los Reyes por 
el Notario don José María Peña y Ber- 
naldo de Quirós, con residencia en Mira- 
flores de la Sierra, con el número 53, 
siguiente:

Urbana.—Edificio destinado a hotel de 
viajeros, sito en la cálle de Atocha, nú
meros 159 y 161, con vuelta al Paseo 
del Prado, por donde está señalado con 
los números 40, 42 y 44, el cual se deno
mina «Hotel Nacional». Consta de semi- 
sótano, sótano, siete plantas o pisos, ático 
y patios. El solar, de forma bastante re
gular. comprende una superficie de 1.396 
metros 57 decímetros cuadrados, equiva

lentes a 17.988 pies cuadrados y 50 de
címetros de otro, de los cuales se consi
deran edificados irnos 15.189 pies cuadra
dos, destinándose el resto a los patios 
indicados. Linda-, Por el Este, que es su 
frente principal, con el Paseo del Prado; 
por el Oeste o espalda, con la casa nú
mero 157 de la calle de Atocha, propia 
de don Manuel Andrés Soria; por el Sur 
o izquierda, entrando, con la calle de Ato
cha, a la que hace fachada, y por el 
Norte o derecha, con lote de terreno que 
correspondió al señor don Antonio del Se
so.

La hipoteca se inscribió en el Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Ma
drid, al tomo 1.156 del archivo, libro 196, 
finca 2.566, inscripción tercera.

La finca aludida número 2.506, edificio 
sito en el Paseo del Prado, número 48, 
con vuelta a la calle de Atocha, por don
de le corresponde el número 127, deno
minado «Hotel Nacional», fue constituida 
en régimen de propiedad horizontal y di
vidida en cinco fincas independientes, que 
pasaron a formar las números 59.128, 
59.130, 59.132, 59.134 y 59.130, y las des
cripciones y últimas inscripciones vigen
tes de dominio de estas cinco últimas 
fincas es la primera de cada una de ellas, 
describiéndose así:

Finca ‘número 59.128. Urbana uno. Nú
mero uno.—Local situado en planta sótano 
primero del edificio denominado «Hotel 
Nacional», sito en el Paseo del Prado 
número 48, con vuelta a la calle de Ato
cha, por donde le corresponde el núme
ro 127, de Madrid. Tiene su acceso por 
la calle de Atocha, por un pasillo y esca
lera de bajada a este local. Tiene una 
superficie de 63s metros 8fl decímetros 
cuadrados.

Cuota.—Le corresponde una cuota, en 
relación con el valor total del inmueble, 
de cuatro enteros setenta y tres centé
simas por ciento.

Finca número 59.130. Urbana dos. Nú
mero dos.—Local situado en planta de 
sótano primero del edificio, denominado 
«Hotel Nacional», sito en el Paseo del 
Prado, número 48, con vuelta a la calle 
de Atocha, por donde le corresponde el 
número 127, de Madrid. Tiene su acceso 
por una escalera que arranca, en planta 
baja, del Paseo del Prado Tiene una su
perficie de 444 metros 60 decímetros cua
drados, de los que once metros cuadrados 
están destinados én planta baja a la esca
lera de acceso.

Cuota.—Le corresponde una cuota, en 
relación con el valor total del inmueble, 
de tres enteros treinta y siete centésimas 
por ciento.

Finca número 59.132. Urbana tres. Nú
mero tres.—Local situado en planta baja 
del edificio, denominado «Hotel Nacional», 
sito en el Paseo del Prado, número 48. 
con vuelta a la calle de Atocha, por donde 
le corresponde el número 127, de Ma
drid. Tiene su entrada peo- el Paseo del 
Prado y por la calle de Atocha. Tiene 
una superficie de 647 metros 84 decimé1- 
tros cuadrados.

Cuota.—Le corresponde una cuota, en 
relación con el valor total del inmueble, 
de cuatro enteros ochenta centésimas por 
ciento

Finca número 58.134. Urbana cuatro. 
Número cuatro.—Local situado en planta 
principal del edificio, denominado «Hotel 
Nacional», sito en el Paseo del Prado, 
número 48, con vuelta a la calle de Ato
cha, por donde le corresponde el número 
127, de Madrid. Tiene su acceso por la 
calle de Atocha, por un pasillo y escalera 
de subida a este local. Tiene una super
ficie de 772 metros 5 decímetros cuadra
dos.

Cuota.—Le corresponde una cuota, en 
relación con el valor total del inmueble, 
de cinco enteros 72 centésimas por ciento.

Finca número 59.138. Urbana cinco. Nú
mero cinco.—Local situado en las once 
plantas del edificio, denominado «Hotel

Nacional», sito en el Paseo del Prado, 
número 48, con vuelta a la calle de Ato
cha, por donde le corresponde el número 
127, de Madrid, y destinado a hotel. Tiene 
su entrada principal por el Paseo del Pra
do y tiene también su entrada por la 
calle de Atocha, ambas en planta baja, 
comunicadas todas las plantas entre sí 
por escaleras interiores. En planta de se-, 
gundo sótano, ocupa una superficie de 
1.364 metros cuadrados más 30 metros 
cuadrados destinados a dos patios inte-- 
ñores; en planta de sótano primero ocupa 
una superficie de 281 metros 48 decíme
tros cuadrados más 30 metros cuadrados, 
destinados a dos patios interiores; en 
planta baja, ocupa una superficie de 857 
metros 16 decímetros cuadrados más 
treinta metros cuadrados, destinados a dos 
patios interiores; en planta principal o 
de salones, ocupa uña superficie de 591 
metros 95 decímetros cuadrados más 30 
metros, destinados a dos patios interiores. 
Las plantas i.«, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a ocupan 
una superficie por planta dé 1.277 metros 
cuadrados más 117 metros cuadrados, 
destinados a seis patios interiores y 99 
metros cuadrados, destinados a terrazas. 
La planta de ático ocupa una superficie 
de 54o metros cuadrados más 117 metros 
cuadrados a seis patios interiores y 638 
metros cuadrados destinados a terrazas. 
La superficie total de este local es de 
10.997 metros 59 decímetros cuadrados 
mas 939 metros cuadrados destinados a 
los patios interiores reseñados en cada 
una de las plantas, y 737 metros cuadra
dos a las terrazas citadas en las plantas 
en las que las mismas se encuentran.

Cuota.—Le corresponde una . cuota, en 
relación con el valor total del inmueble, 
de 81 enteros 38 centésimas por ciento.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, 4.a planta, iz
quierda, se ha señalado el próximo 29 
de abril y hora de las once de su mañana, 
y se llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Servirá de tipo para la subasta de 
la totalidad de la finca hipotecada número 
2.586 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Madrid, el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, de 250.000.000 
de pesetas y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo; pudiendo 
hacerse posturas a calidad de ceder el 
remate a tercero.

2. a El Acreedor demandante podrá 
concurrir como postor a la subasta y no 
necesitará consignar cantidad alguna pa
ra tomar parte en la licitación. Todos 
los demás postores, sin excepción, debe
rán consignar en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo aludido.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tituláción.

5. a Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

0.a Que las cargas o gravámenes ante
riores ■ y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 12 de mamo de 1980. 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—1.478-3.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital en los autos ejecu
tivos número 770/77, promovidos por «Fi-
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nanciera Vizcaína, S. A.», representada 
por el Procurador don Ignacio Corujo Pi
ta, con don Jesús Bonelo Calvo, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días hábiles, la si
guiente:

Un chalet o vivienda unifamiliar, con 
entrada por la cálle de Zumárraga, inte
grada en la urbanización «La Florida», 
término de El Pardo, hoy Madrid, com
puesto de una sola planta, con un dor
mitorio principal, cuatro dormitorios con 
sus correspondientes aseo6, otro dormito
rio secundario; un apartamento compues
to de dormitorio, cuarto de estar y aseo 
perfectamente comunicado con el resto 
de la vivienda, pero sí con una indepen
dencia clara. Zona de servicio, compues
ta de cocina, oficio, planta y lavadero. 
Ocupa la edificación del chalet 435 metros 
cuadrados y la parte de semisótano 90 
metros cuadrados.

Está edificado sobre una parcela de 
terreno que tiene la forma de un polígono 
irregular, con fachada a la calle de Mi- 
raflores (hoy Zumárraga, número 6), cu
yos linderos son .los siguientes: Por el 
frente, que es el Oeste, linda con la calle 
Zumárraga, antes Miraflores, en línea 
quebrada, compuesta de cuatro rectas de 
doce metros veinte centímetros; doce me
tros veinte decímetros; doce metros y 
seis metros setenta centímetros, respec
tivamente, cuyo extremo Sur di6ta cua
renta y siete metros diez centímetros des
de el eje de la calle de Vizcaya (hoy 
Motrico); por la derecha, que es el Sur, 
linda con parcela propiedad de doña Ma
ría Eladia Herrero Cabello, en línea de 
treinta y nueve metros; por la izquierda, 
que es el Norte, linda con la parcela 
de la «Sociedad Inmobiliaria Bilbaína», en 
línea dé treinta y cinco metros cuarenta 
y cinco centímetros; por la espalda, que 
es el Este, linda con parcela propiedad de 
la «Sociedad Inmobiliaria Bilbaína» y 
otra de don José Esnarriaga Febriani, 
en linea de cuarenta y tres metros, de 
los cuales veinte metros corresponden a 
la «Sociedad Inmobiliaria Bilbaína, S. A.», 
y veintitrés metros a don José Esnarriaga 
Fedriani. Las expresadas líneas compren
den una superficie de mil quinientos se
tenta y ocho metras setenta y un decíme
tros, equivalentes a veinte mil trescientos 
treinta y tres pies setenta y nueve de
címetros de otro, todos cuadrados.

Inscrito en el tomo 764, libro 17, Sección 
Primera, folio 174, finca número 220 tri
plicado, Inscripción 9.“

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 26 de mayo próximo, a las 
once horas de su mañana; bajo las si
guientes condiciones:

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de la primera, con la 
rebaja del 25 por 100, o sea, 15.000.000 
de pesetas, y no se admitirá postura al
guna que nq cubra las dos terceras par
tes del expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los Imi
tadores el lo por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, previniéndose, 
además, que los licitadore6 deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi

lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 14 de 
marzo de 19B0.—El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—1.521.-3.

MARBELLA'

El señor Juez de Primera Instancia, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos números 384 de 1070-A, proce
dimiento artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia del «Banco Español de 
Crédito, S. A.», contra la Entidad «Suel, 
Sociedad Limitada», los cuales se encuen
tran en período de ejecución de sentencia, 
ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
de los bienes embargados al deudor y 
que se relacionarán.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 
28 de mayo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las siguientes condiciones;

1. ® La venta se realizará por el precio 
de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran su avalúo.

2. a Para tomar parte en ella, los Imi
tadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
de tasación de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, que pudieran 
existir o que existan, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que todo licitador las 
acepta y se subroga en las responsabili
dades que de las mismas se deriven y sin 
destinarse el precio del remate a su ex
tinción.

4. a El remate podrá realizarse a cali
dad de cederlo a un tercero.

Se hace constar que dichos bienes se 
sacan a subasta sin haberse suplido pre
viamente la titulación, estando a disposi
ción de los Imitadores en Secretaría los 
autos y certificación de cargas para su 
examen previo, sin que tengan derecho 
a exigir ningún otro documento.

Los bienes objeto de la subasta, son 
los siguientes:

Primero.—Almacén en semisótano del 
edificio Yola 3», sito al partido de Guada- 
pin, pago de la campiña, Molino de Vien
to, hoy calle Ramón Gómez de la Sema, 
del término municipal de esta ciudad de 
Marbella. Consta del local propiamente 
dicho, con una superficie de seiscientos 
noventa y cuatro metros treinta y cuatro 
decímetros cuadrados. Linda: al Norte, 
con calle Ramón Gómez de la Serna; 
al Sur, herederos de don José Banús; 
al Este, propiedad de don Miguel Benzo, 
y al Oeste, rampa de acceso al semisó
tano.

Valorada en la cantidad de 2.400.000 pe
setas.

Segundo.—Oficina letra D, en la planta 
primera del edificio «Yola-3», sito al par
tido de Guadapin, pago de la Campiña, 
Molino de Viento, hoy calle Ramón Gó
mez de la Sema, del término municipal 
de esta ciudad de Marbella. Con una su
perficie construida de cuarenta y seis me
tros veinte decímetros cuadrados, y dos 
metros veintiséis decímetros cuadrados de 
terraza. Linda: Ai Sur, jardín común y 
herederos de don José Banús, y vivienda 
C; al Norte, calle Ramón Gómez de la 
Serna y vivienda C; al Este, rellano de 
escalera (entrada de servicio), escalera 
y oficina letra E, y al Oeste, rampa de 
acceso al almacén, jardín de uso común 
y propiedad de «Oldvig Ibérica, S. A.».

Valorada en la cantidad de 540.000 pese
tas

Tercero.—Vivienda letra A, en la planta 
séptima o ático del edificio «Yola-3», sito 
al partido de Guadapin, pago de la Cam
piña. Mqlino de Viento, hoy calle Ramón

Gómez de la Sema, del término munici
pal de esta ciudad de Marbella Con una 
superficie construida de setenta y cinco 
metros sesenta decímetros cuadrados y dos 
terrazas, con una supreficie total de cien
to veintidós metros treinta y ocho decíme
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, dos 
dormitorios con armarios empotrados, 
cuarto de baño, estar-comedor, cocina, la
vadero y terrazas. Linda: Al Norte, vuelo 
sobre calle Ramón Gómez de la Serna 
y rellano de escalera (entrada); al Sur, 
jardín común (vuelo) y vuelo sobre here
deros de don José Banús; al Este, vuelo 
sobre jardín común y sobre propiedad de 
don Miguel Benzo, y al Oeste, patio semi
sótano y vivienda B.

Valorada en la cantidad de 1.800.000 pe
setas.

Cuarto.—Vivienda letra B, en la planta 
séptima o ático del edificio «Yola-3», sito 
al partido de Guadapin, pago de la Cam
piña, Molino de Viento, hoy callo Ramón 
Gómez de la Serna, del término municipal 
de esta ciudad de Marbella. Con una su
perficie construida de cincuenta y dos me
tros setenta decímetros cuadrados, y sesen
ta y nueve metros sesenta y ocho decíme
tros cuadrados de terraza. Consta de ves
tíbulo, dos dormitorios con armarios em
potrados, cuarto de baño, estar-comedor, 
cocina, lavadero y terraza. Linda: al 
Norte, vuelo sobre la calle Ramón Gómez 
de la Serna, y rellano de escalera (en
trada) ; al Sur, vuelo sobre jardín común 
y sobre herederos de don José Banús; 
al Este, vivienda A, y al Oeste, vuelo 
sobre jardín común y sobre rampa de 
acceso al semisótano y sobré propiedad 
de «Oldvilt Ibérica, S. A.».

Valorada en la cantidad de 1.260.000 pe
setas.

Dado en Marbella a 7 de marzo de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—2.754-C.

NOYA

Don Santiago Raposo Garln, Juez de Pri
mera Instancia de la villa y partido de
Noya,

Hago saber: Que en expediente de sus
pensión de pagos, registrado al núme
ro 181 de 1079, promovido por el Procura
dor don Arturo Mariño Antelo, en repre
sentación de don Benigno Pérez Fernán
dez, mayor de edad, casado, comerciante 
y vecino de Boiro, con domicilio en El 
Saltiño, titular de la industria de fábrica 
de prendas de punto conocida por «Per- 
mist», sita en Saltiño-Boiro, de este par
tido judicial, se ha dictado con fecha de 
ayer el auto cuya parte dispositiva dice 
así:

«Su Señoría, por ante mí, Secretario 
accidental, dijo: Se declara al solicitan
te don Benigno Pérez Fernández, ma
yor de edad, oasado, comerciante y ve
cino de Boiro, con domicilio en El Sal- 
tiño, titular de la industria de fábrica d0 
prendas de punto conocida por "Permist”, 
situada en El Saltiño, de este partido 
judicial, en estado de suspensión de pa
gos, y siendo su activo superior al pasivo,, 
dicho estado se declara en insolvencia pro-' 
visional. Convóquese a Junta general a 
todos los acreedores del suspenso, hacién
doles saber que aquélla tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
6 de mayo próximo y hora de las once, 
citándose a aquellos que residan en este 
partido judicial por medio de cédulas y 
por carta certificada con acuse de recibo 
a los residentes fuera, publicándose ade
más la convocatoria en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, en los periódicos 
"La Voz de Galicia”, ”E1 Correo Gallego" 
y el "Ideal Gallego”, en todos los cuales 
se publicará la parte dispositiva de esta 
resolución, asi como en el "Boletín Ofi
cial del Estado". Póngase a disposición do 
los acreedores o de sus representantes en 
la Secretaría de este Juzgado, hasta el 
día señalado para la celebración de la
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Junta, todos los documentos que dispone 
el último párrafo del articulo 10 de la 
Ley de 26 de julio de 1922.

Así por este su auto, lo acordó, mandó 
y firma el señor don Santiago Raposo Ga- 
rín, Juez de Primera Instancia de la villa 
y partido, de Que doy fe.—S. Raposo.— 
Ante mí: M. Fabeiro Gómez.—(Rubrica
dos) .»

Lo que se hace público para conoci
miento de todos aquellos a quienes tal 
declaración pueda afectar o interesar, 
así como para citación en el día y hora 
señalados a Junta general de acreedores 
del suspenso.

Dado en Noya a 27 de febrero de 1980.— 
El Juez.—El Secretario accidental.—1.630-3.

ONTENIENTE

Don Domingo Bosca Pérez, Juez de Prime
ra Instancia de Onteniente y su partido.

Hago saber: Que por providencia de este 
día. dictada en el expediente de suspen
sión de pagos número 182 de 1979, seguido 
a instancia del Procurador don Salvador 
Gil González, en nombre de don Juan 
Soler Pons, comerciante individual, domi
ciliado en Albaida, calle de José Bono, 
número 18, conocido comercialmente bajo 
la denominación de «Industrias Soler 
Pons», dedicado a la fabricación de hila
dos y tejidos, se ha señalado nuevamente 
para la Junta general de acreedores el 
día 18 de abril próximo y hora de las diez 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, teniendo el Secretario a dis
posición de los acreedores o sus repre
sentantes el informe y demás relaciones 
a que se refiere el párrafo último del ar
ticulo 10 de la Ley de Suspensión de Pa
gos, a los fines que el mismo indica.

Dado en Onteniente a 11 de marzo de 
1980.—El Juez.—El" Secretario.—1.589-3.

RONDA

Don Miguel Moreiras Caballero, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y Secretaría del que refrenda, 
se tramita bajo el número 3 de 1980. pro
cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra la 
Sociedad «Inmobiliaria de Turismo Costa 
del Sol, S. A.», domiciliada en Madrid, 
calle RÚiz de Alarcón, número 21, en re
cle,inación do 30.070.834 pesetas, sin per
juicio de los intereses y comisión que 
se devenguen hasta que el pago tenga 
lugar, costas y gasto9, en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, se ha acor
dado, a instancia de la parte actora, sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, la finca hipote
cada que al final se expresa, cuya subas
ta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 9 de mayo del 
corriente año y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea. el de 53.400.000 pese
tas, y no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, las que podrán hacerse a 
calidad de cederse a un tercero.

2. * Los lidiadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 10o del tipo establecido 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.1 Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto

en Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

Edificio destinado a industria hotelera, 
-denominado «Max y Mar», en la carretera 
de Cádiz a Málaga, lugar conocido por 
Arroyo de la Miel, término de Benalmá- 
dena, cuyo edificio consta en su totalidad 
de seis plantas, si bien dos de ellas que
dan por bajo del nivel de la carretera, 
por haberse aprovechado el pronunciado 
desnivel del terreno, y el resto sobre el 
antedicho nivel. La descripción de cada 
una de dichas plantas es como sigue:

Planta baja.—Esta planta es la primera 
sobre el nivel del mar y está compuesta, 
de izquierda a derecha según sé mira 
hacia el mar, de un porche cubierto, que 
puede ser habilitado para bar de verano, 
con los servicios de aseos para señoras 
y caballeros, un grupo de tres dormitorios 
con los roperos empotrados y cuartos de 
baño y a continuación otro grupo de dieci
siete dormitorios con roperos empotrados 
y cuartos de baño. Sigue una habitación 
para lencería y, a un más bajo nivel, 
la piscina y alrededor de ésta, cuarto 
de lavandería y planta mecánicos, cuarto 
de calderas, de calefacción, un amplio al
macén, cuarto de estación depuradora de 
aguas, duchas, gimnasio femenino y mas
culino y bañoe turcos, también, mascu
lino y femenino. Estos dos últimos depar
tamentos mencionados se comunican con 
la playa.

. Planta primera.—Esta planta es la se
gunda sobre el nivel del mar y está com
puesta, de izquierda a derecha, por coci
na, dos comedores de servicios, vestua
rios y aseos del personal, masculino y 
femenino separados, carbonera, leñera, 
fábrica de hielo, cámara frigorífica, eco
nomato, bodega, cuartos de caldera de 
calefacción, un grupo de dieciséis dormi
torios, ocho de ellos con sala de eetar, 
dormitorio y cuarto de baño-, siete con 
sólo dormitorio y baño, y uno, con sala 

"de estar, dos dormitorios y baño. Delante 
de este cuerpo de dormitorios queda una 
terraza visitabie de paso y comunicación.

Planta segunda.—Esta planta está a ni
vel de la carretera por donde tiene el 
hotel su principal acceso. Está compuesta 
de «hall», vestíbulo, conserjería recepción, 
oficina, servicio de aseo para señoras y 
caballeros, oficio de piso, salón-comedor, 
diez dormitorios con cuarto de baño y 
ropero empotrado-, a la derecha de esta 
planta, queda un amplio salón-estar con 
bar, cabinas y centralita de teléfonos, 
aseos de servicios y cinco tiendas.

Planta tercera.—Esta planta, segunda 
sobre el nivel de la carretera, distribuye 
la escalera de acceso que arranca desde 
el «hall» de la planta inferior, un am
plio vestíbulo, veintiocho dormitorios con 
cuartos de baño y roperos. Los dormito
rios que miran al mar están dotados de 
terrazas individuales; completan esta 
planta los oficios del piso.

Planta cuarta —Se accede a eeta planta 
por escalera exterior, y está compuesta 
por un cuerpo, a la derecha del edificio, 
de nueve dormitorios con cuartos de baño 
y roperos empotrados, estsndo dotados los 
dormitorios que miran al mar de terrazas 
individuales.

Planta quinta.—Se accede a esta planta" 
por escalera exterior y distribuye dos 
cuerpos en torre; el de la derecha, que 
se dedica a oficina, administración v ar
chivo y el de la izquierda, con una «6uite» 
integrada por salón - estar, dormitorio, 
cuarto de baño y cuarto ropero.

Planta sexta.—Esta planta, sobre la an
terior, continúa el cuerpo de torre y la 
compone el depósito de agpa y una sala 
de estudio.

La superficie edificada en total es de 
cinco mil novecientos siete metros seten
ta y nueve decímetros cuadrados, distri
buyéndose-. Planta baja, mil cuatrocientos 
ochenta y nueve metros sesenta y ocho 

decímetros cuadrados; planta primera, 
inil ciento setenta y ocho metros noventa 
y nueve decímetros cuadrados; planta se
gunda, mil cuatrocientos quince metros 
setenta y dos decímetros cuadrados; plan

eta tercera, mil ciento setenta y nueve 
metros setenta y ocho decímetros cuadra
dos; planta cuarta, trescientos setenta y 
tres metros setenta y dos decímetros cua
drados; planta quinta, doscientos veinti
siete metros cincuenta y seis decímetros 
cuadrados; y planta sexta, cuarenta y 
dos metros treinta y cuatro decímetros 
cuadrados. Las obras se han ejecutado 
con cimientos de hormigón en masa de 
doscientos kilogramos, muros de conten
ción de piedra trabada con mortero de 
cemento; pilares de hormigón armado, 
forjado de pisos, con viguetas de hormi
gón prefabricadas; cubierta de terraza a 
la, catalana, escaleras con peldaños y me
setas de mármbol blanco de «Macael»; la 
escalera da servicio interior, de piedra 
artificial; las solerías de las dependencias 
principales, salón-estar, «hall» de recep
ción, son de mármol, de cuarenta por 
cuarenta; las demás habitaciones y de
pendencias, de baldosín hidráulico, de co
lores lisos; la cocina, oficio y cuartos 
de baño van alicatados con azulejos blan
cos, de veinte por veinte, en cocina y 
oficios, y de siete cincuenta, de color, 
en cuartos de baños y en aseos-, tabiques 
de rasillas, de cuatro y medio centíme
tros. enfoscados y enlucidos en ambas 
caras con mortero semihidráulico; carpin
tería metálica en los de mayor dimen
sión; cerrajería de hierros cuadradillos 
y pletinas corrientes; red de desagüe con 
tuberías de cemento, de quince centíme
tros de diámetro, e instalación de agua 
fría con tubería de plomo, de diámetros 
necesarios, y de agua caliente con tube
ría do hierro galvanizado; instalaciones 
eléctricas embutidas y protegidas con tu
bo «bergman» y conductor IKB; las de
más obras de instalaciones frigo, monta- 
platos, etc., así como la decoración y pin
tura han sido apropiadas para esta ciase 
de edificios. La superficie del solar en 
el que se encuentra enclavado es de tres 
mil veintiocho metros cuadrados, aproxi
madamente, y sus linderos son: Al Sur, 
por donde se le supone su frente, con 
la carretera do Cádiz a Málaga-, por el 
Norte, con lá zona marítima; por el Este, 
con el arroyo de los Granadilios, y por 
el Oeste, con terrenos de los señores Tai- 
llefer, arroyo Torrequebrada por medio.

Inscripción.—Consta en el Registro de 
la Propiedad de Marbella, en el tomo 
394, libro 4o del Ayuntamiento de Benal- 
mádena, folio 24, finca 1.304, inscrip
ción 5.a

Dado en Ronda a 12 de marzo de 1980. 
El Juez, Miguel Moreiras Caballero.—El 
Secretario.—2.780-C.

SALAMANCA

Don Marcelo Fernández Nieto, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
uno, de Salamanca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la vigente Ley Hipo
tecaria en nombre de la Caja Rural Pro
vincial de Salamanca —Cooperativa de 
Crédito—, promovido por el Procurador 
señor Salas Villagómez, contra los bienes 
hipotecados por don Jesús García Blan
co, y por providencia de esta fecha he
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acordado sacar a primera y pública su
basta, por término de veinte días y con 
las condiciones que después se indicarán, 
el siguiente inmueble.

Coto o término redondo, denominado 
«Cuarto de arriba», de Noguez, en térmi
no municipal de Ledesma, destinado a 
pastos,, labor y monte, con una super
ficie de ciento sesenta hectáreas, cincuen
ta y cinco áreas y treinta y siete cen- 
tiáreas. Linderos: Norte, con parcela de 
Iberduero, Cuarto de Abajo de Noguez 
y finca de don Teodoro Jiménez del Rio; 
Sur y Este, con las fincas, digo dehesas 
de Ledesma, Peñacerracín y término del 
Casar; Oeste, el Cuarto de Noguez y la 
dehesa de Mozodial de. Abajo; dentro de 
esta finca existe una parcela adquirida 
por Iberduero; la atraviesa de Este a 
Oeste la carretera de Ledesma a Villari- 
no de los Aires.

Para el remate se ha señalado el día 
30 de abril próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de esté Juzgado, 
previniéndose: Qué para tomar parte en 
la subasta los licitadores deberán consig
nar sobre la Mesa de este Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirve 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Que servirá de tipo 
para la subasta el de siete millones cien
to setenta y cinco mil pesetas, tasado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Dado en Salamanca á 17 de marzo de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—2.955-C.

SAN SEBASTIAN

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
y Decano de la ciudad de San Sebastián
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cárgo y bajo el número 756 de 1978, 
sección 2.a. penden autos de juicio ejecu
tivo promovidos por «Banco Hispano 
Americano, S. A.», representado por el 
Procurador de los Tribunales don José 
Luis Tamés Guridi, contra don Ricardo 
Ancel Marco y esposa, en los cuales, me
cíante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en segunda 
y pública subasta, término de ocho días 
y precio de la tasación pericial, los bienes 
embargados cuya reseña se hara al, final, 
y salen con la rebaja del 25 por 100.

Se hace constar que para el acto de la 
subasta, que tendrá lugar ante la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Garibay, número 13, planta 3.“, piso 
izquierda, de esta capital, se ha señalado 
el día 5 del próximo mes de mayo y 
hora de las once:

1. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de] tipo 
de tasación.

2. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que corres

ponda al mejor postor, ia cúal se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de 6U/ obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Relación de bienes embargados:

Piso o vivienda derecha-izquierda, o le
tra C), del piso 4.° de la casa número 
30 de la avenida de Madrid, de esta ciu
dad, inscrita al tomo 1.231, libro 104, folio 
169, finca 6.309. Valorada en seis millones 
(6.000.000) de pesetas y sale con la reba
ja del 25 por 100.

• No se han suplido los títulos de propie
dad, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en San Sebastián a 7 de marzo 
de 1980.—El Magistrado-Juez, Hilario Mu
ñoz Méndez.—El Secretario.—1.515-3.

Don Javier María Casas Estévez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme-
do dos de San Sebastián y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 763/ 
79, se siguen autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros Provincial de Guipúzcoa, re
presentada por el Procurador señor Ta
més, contra don Alberto Vilarnau Lla
nas y doña Teresa Matais Francés, en re
clamación de cantidad, en cuyos autos 
he acordado sacar las fincas hipotecadas 
a pública subasta, por primera vez, y 
término de veinte días, siendo las si
guientes:

Local de la planta baja de la casa nú
mero 8 de la calle Bermingham, de San 
Sebastián, de 143,43 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 600 del archivo, libro 00, 
folio 135, finca 4.202, inscripción tercera. 
Valorada en 7.825.000 pesetas,.

Número 17. Vivienda izquierda subien
do del piso quinto de la casa número 
cinco del paseo de los Olmos, en el ba
rrio de Bidebieta, de San Sebastián. De 
178,51 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
770 del archivo, libro 170, folio 218, fin
ca 11.474, inscripción tercera. Valorada 
en 7.825.000 pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga 
lugar el remate en la Sala Audiencia de 
e9te Juzgado el día 7 de mayo, a las once 
horas, advirtiéndose:

1. ° Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subas-' 
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al lo por 100 
en efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en la Secretarla, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en San Sebastián a 15 de marzo 
de 1980.—El Secretario.—3.003-C.

SEVILLA

Don José Cámara Carrillo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
(Negociado 3.°) de esta capital.

Hago saber: Que en autos del artícu
lo 131 de lá Ley Hipotecaria seguidos con 
el número 1.076/78, a instancia de Caja 
de Ahorros de San Fernando, de Sevilla, 
contra don José Fuentes Moreno y su 
esposa, doña Francisca García Velasco, 
se ha acordado la venta en primera su
basta del siguiente inmueble hipotecado, 
propiedad de los demandados (la Entidad 
actora disfruta del beneficio de probrezá):

Piso vivienda, letra A, de la planta 9.a, 
en la torre número 1 (hoy bloque núme
ro 5), en avenida Juan XXIII, sin número, 
de esta capital, con superficie de 70 me
tros cuadrados, con coeficiente de 2,50 
por 100 en la totalidad de la torre de 
que forma parte y 0,375 por 100 en rela
ción a la finca.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta capital al folio 22, to
mo 556, libro 509 de la 3,“ sección, finca 
31.776, inscripción .primera.

Valorado en la escritura de hipoteca 
en la suma do 316.500 pesetas.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el dia 30 de abril próximo, a las 

, doce horas, advirtiéndose a los licitado- 
res:

1. ° Que la finca sale a la venta por 
el precio de tasación antes expresado, no 
admitiéndose posturas que no cubran la 
totalidad del mismo, debiendo depositarse 
previamente el 10 por 100 de tal suma,

2. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4." 
del artículo 13Í de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que. todo licitador acepta 
como bastante lá titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Sevilla, 20 de febrero de 1980.—El Juez, 
José Cámara Carrillo.—El Secretario.— 
4.6B3-E.

*

Don José Cámara Carrillo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
(Negociado 3.°) de esta capital,

Hago saber: Que en autos del artícu* 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 1.084-79 a instancia de don 
Antonio Domínguez Fuentes, contra don 
Teodoro Giráldez Rodríguez, se ha acor
dado la venta, en primera subasta, del 
siguiente inmueble hipotecado, propiedad 
del demandado:

Piso B de la planta 3.“ de casa en 
esta capital, en calle Dueñas, 8, hoy 10, 
con superficie de 87 metros 88 decímetros 
cuadrados. Inscrito al folio 77 vuelto, to
mo 847, libro 151 de la 3.a sección, finca 
número 9.002, inscripción 4.". Valorado 
en la escritura de hipoteca en la suma 
de 750.000 pesetas.

La subasta 6e celebrará en este Juz
gado el día 29 de abril próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose -a los licita
dores:

1. ° Que la finca sale a la venta por 
el precio de tasación, antes expresado, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
la totalidad del mismo, debiendo consig
narse, previamente, el lo por 100.

2. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo .131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las
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cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado én la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Sevilla, 25 de fébrero de 1980.—El Ma
gistrado Juez, Jo6é Cámara.—El Secreta
rio—2.738-C.

TERRASSA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Terrassa y su partido, en 
proveído de boy. dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 93/77, a instancia de Caja de 
Ahorros de Terrassa, representada por el 
Procurador don Carlos Fages y Solá, con
tra don Antonio Tena Cano, por medio 
del presente se\saca a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
la finca qqe luego se dirá, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 20 de mayo próximo, y hora de 
las doce de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100, por lo menos, del tipo pac
tado en la escritura de hipoteca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
expresado tipo, y que los autos y la certi
ficación del Registro, a que se refiere 
la regla 4." del artículo de mención, esta
rán de manifiesto en esta Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 775.000 pesetas, y la finca 
objeto de subasta, la siguiente:

■Departamento número cuatro, piso pri
mero, puerta segunda, sito en la primera 
planta de la casa sita en Cornellá, calle 
Hermenegildo Goula, número cuarenta y 
seis, destinado a vivienda, de superficie 
útil aproximada setenta y cinco metros 
cuadrados, compuesto de recibidor, co
medor-estar, cocina, aseo, lavadero y tres 
dormitorios. Linda: por frente, con rellano 
de escalera, patio de luces y vivienda 
puerta primera; por la derecha, entrando, 
con finca de don Antonio Gárcia Albarra- 
cin y otros; por la izquierda, con el vuelo 
de la calle Hermenegildo Goula, y al fon
do, con finca de don José Llop.»

Cuota del 12,50 por 100.
Inscrita al tomo 202, libro 262 de Cor

nelia, folio 137, finca número 25.442.
Dado en Terrassa a 3 de marzo de 

1980.—El Juez.—El Secretario.—2.069-C.

TUDELA

Don José Luis Calvo Cabello, Júez de Pri
mara Instancia de Tudela y su partido,

Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado se tramita expediente 
de suspensión de pagos bajo el número 
145 de 1979, a instancia del Procurador 
den Juan Bozal de Aróstegui, representan
do a la Entidad mercantil «Lord Man, So
ciedad Anónima», con domicilio en Cin- 
truénigo, en cuyo expediente y por auto 
de 2S de febrero pasado se ha aprobado 
el convenio, que tnvo lugar en la Junta 
general de acreedores de fecha 12 de fe
brero pasado, en loe términos siguientes:

l.° La Compañía mercantil .Lord Man, 
Sociedad Anónima», reconoce expresa
mente adeudar a sus acreedores las canti- »

dades que, respectivamente, a favor de 
cada uno de ellos sean reconocidas en 
el expediente de suspensión de pago6.

2. ° Para el pago de sus débitos la 
Compañía mercantil «Lord Man, S. A.», 
pone a disposición de sus acreedores la 
totalidad de los bienes y derechos inte
grantes en su activo.

3. ° Para la realización de los bienes 
integrados en el activo de «Lord Man, 
Sociedad Anónima», se designa una Comi
sión liquidadora compuesta por los si
guientes miembros: Don Faustino Martí
nez Chivite, «Gama Textil, S. A.», y don 
Pedro Lacarra Chivite y, como suplentes, 
a los también acreedores don José Ayala 
Jiménez, don José Sesma Francés, y don 
Faustino Sesma Francés, con facultades 
para realizar y liquidar la totalidad de 
los elementos del activo de «Lord Man, 
Sociedad Anónima», aplicando el producto 
de la realización y liquidación al pago 
de los créditos proporcionalmente a su 
principal y, caso de que satisfechas la 
totalidad de los créditos hubiere remanen
te, el resto será entregado por la Comi
sión liquidadora a «Lord Manz, S. A », de
ducción hecha naturalmente de todos los 
gastos que se hubieren producido.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los efectos pertinentes.

Dado en Tudela a 3 de marzo' de 1980.— 
Eli Juez de Primera Instancia, José Luis 
Calvo Cabello.—El Secretario.—804-D.

VALENCIA

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número. 1 
de Valencia.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria sobre información 
a perpetua memoria, número 303 de 1980 
A), promovido por doña María Pampló 
Tarrasó, en cuyo expediente se solicita 
que en su día se dicte resolución decla
rando la inexistencia «ad perpetúan me- 
moriam» dé familiares hasta el cuarto 
grado de parentesco de la fallecida doña 
María Fábregat Simó, cuyo óbito ocurrió 
el día 20 de junio de 1976.

Lo que se haoe público para general 
conocimiento.

Dado en Valencia a 29 de febrero de 
1980.—El Magistrado-Juez, Manuel Peris 
Gómez.—El Secretario.—2.774-C.

*

Don Fernando Martínez Ruipérez, Magis- 
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio universal 429 de 1S80, instado 
por el Procurador don Ignacio Zaballos 
Ferrer, en nombre de don Francisco Tor
mo Esteve, comerciante dedicado a la 
fabricación c}e pinturas y similares, con 
establecimiento abierto en Alboraya, ca
mino al Mar, número 4, y por providen
cia de esta fecha se ha tenido por solici
tada la declaración del estado de suspen
sión de pagos, quedando intervenidas las 
operaciones del deudor y designándose 
Interventores a don Vicente Andreu Fa
jardo, don Luis Latorre Formes, Profeso
res Mercantiles, y al acreedor «Hoechst 
Ibérica, S. A.»

Dado en Valencia a 7 de marzo de 1080. 
El Magistrado-Juez, Femando Martínez 
Ruipérez.—El Secretario.—1.524-3.

*

Don Arturo Gimeno Amiguet, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
4 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en' este 
Juzgado se siguen con el número 926 de 
1979 autos de judicial sumario, a instan-

Icia de Caja de Ahorros de Valencia, re
presentada por el Procurador señor Par
do Miquel, contra don José Antonio San.r 
chis García en reclamación de 215.597 pe
setas, . importe de principal, intereses 
costas, en los que he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan; para 
cuya celebración &e ha señalado el día 
22 de mayo próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de e3t» Juzgado, 

' bajo las condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del valor fijado en la escritura de 
hipoteca.

2.a No se admitirán posturas que no 
cubran eí precio fijado en la escritura 
do hipoteca.

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor que sub
sitan continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de loe 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta,

«Vivienda del piso tercero, puerta nú
mero cinco, a la derecha mirando a la 
fachada; comprende una superficie cons
truida de ciento veintiséis metros treinta 
y cinco decímetros cuadrados, tiene dos 
balcones, uno interior y otro posterior, 
y linda: Frente, por la derecha y por 
las espaldas, los del solar, y por la iz
quierda, vivienda puerta número seis, es
calera, y patio de luces. Forma parte del 
edificio sito en Valencia, con. fachada a 
la avenida Cardenal Benlloch, donde le 
corresponde el número catorce de poli
cía.»

Inscrita en e] Registro de la Propiedad 
de Valencia I al tomo 1.593, libro 234 
de la Sección • 2.a de Afueras, folio 149, 
finca 25.873, inscripción primera.

Su valor, 531.000 pesetas.

Dado en Valencia a 13 de marzo de 
1980.—El Magistrado-Juez, Arturo Gime- 
no Amiguet.—El Secretario.—4.936-E.

ZARAGOZA

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de esta ciudad,

Hago saber: Que en pste Juzgado y al 
número 3C9 de 1980 se tramita expediente 
a instancia de doña Victorina Tomás Gó
mez sobro declaración de fallecimiento 
de su esposo, don Arístides Maurel Ocabo, 
hijo de Santiago y Violante, de setenta 
y seis años, casado, natural de Zaragoza, 
que tuvo su último domicilio en esta ciu
dad, del que desapareció a mediados del 
año 1944; lo qué se hace público y de 
general conocimiento a fin de que los 
que se crean interesados puedan compa
recer ante este Juzgado en el término 
de treinta días.

Dado en Zaragoza a 27 de febrero de 
1980.—El Magistrado-Juez, Rafael Oliete 
Martín.—El Secretario.—2.837-C.

1.a, 22-3-1980.
*

Don Rafael Olieto Martín, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que por auto dictado con 
esta fecha en el expediente que se tramita 
en este Juzgado con el número 1.423 de
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1979 se ha declarado en estado legal de 
suspensión de pagos, con la calificación 
de insolvencia provisional, a la Compañía 
mercantil «Potain Ibérica, S. A.», con do
micilio eñ esta ciudad, calle Calatorao, 
números 8 y 8, representada por el Pro
curador don Miguel Gil Aznar y dirigida 
por el Abogado don Jesús Fanlo Asín, 
y se convoca a los acreedores a Junta 
general, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Nuestra Señora del Pilar, número 2, 
planta segunda, el día 9 de mayo de 1980, 
a las dieciséis horas, obrando en Secreta
ría informe de los Interventores, activo, 
pasivo, Memoria, balance y relación de 
acreedores y proposición de congenio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que los cré
ditos que no sean impugnados hasta quin
ce dias antes del señalado para la Junta 
serán admitidos para f i g urar en la 
misma.

Dado en Zaragoza a 8 de marzo de 
1980.—El Juez, Rafael Oliete Martín.—El 
Secretario.—2.700-C.

JUZGADOS DE DISTRITO.

MADRIDEJOS

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Madrideños (Toledo), en providencia 
de 661a fecha, recaído en autos de juicio 
de faltas 11/80, seguidos en este Juzgado 
por lesiones y daños de tráfico, en virtud 
de diligencias previas número 282/79 del 
Juzgado de Instrucción de Orgaz, contra 
Walter Mast, ha acordado 6e cite al de
nunciado Walter Mast, súbdito alemán en 
desconocido paradero, para que el día 0 
de mayo, y hora de las once y veinte, 
comparezca en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado de Distrito, sito en calle 
Cruces, 9, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio, debien
do comparecer con las pruebas de que 
intente valerse y haciéndoles saber que 
conforme al artículo 8 del Decreto de 
21 de noviembre de 1052, puede dirigir 
escrito a este Juzgado en 6U defensa y 
apoderar persona que en el acto del juicio 
presente las pruebas de descargo que ten
ga, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal al denunciado 
Walter Mast, actualmente en desconoci
do paradero, expido la presente en Madri- 
dejos a 11 de marzo de 1980.—El Secre
tario, Pedro Saldaña Peña.—4.722-E.

MOSTOLES

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este dia, recaída en los autos de juicio 
de faltas 1.153/79, seguidos en este Juz
gado por lesiones en agresión, aparecien
do denunciado Julián Mendoza Maqueda 
y denunciante-perjudicada Juana Perucho 
López-Caniego, ha mandado convocar al 
señor Fiscal y citar a las demás partes 
y testigos para el dfa 22 de mayo y hora 
de lag diez y diez, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
plaza de España, número 1, semisótano 
(edificio del Ayuntamientao), para asistir 
q la celebración del correspondiente jui
cio, con el apercibimiento a las partes 
y testigos de que si dejan de comparecer 
sin justificar causa que lo impida incu
rrirán en multa hasta de cien pesetas, 
debiendo los citados como partes venir 
provistos de los medidos de prueba de 
que intenten valarse, pudiendo los incul
pados que residan fuera de la circunscrip
ción del Juzgado dirigir escrito alguno 
al mismo alegando lo que estimen oportu
no en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto del juicio las pruebas 
de descargo que tengan, bajo apercibi

miento que de no hacerlo así les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a Julián Men
doza Maqueda, actualmente en descono
cido paradero, expido la presente en Mós
toles a 28 de febrero de 1980.—El Secre
tario.—4 710-E.

*

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día, recaída en los autos de juicio 
de faltas 1 265/79, seguidos en este Juz
gado por lesiones en agresión, aparecien
do denunciando Julián Mendoza Maqueda 
y denunciante-perjudicada Juana Perucho 
López-Caniego, ha mandado convocar al 
señor Fiscal y citar a las demás partes 
y testigos para el día 22 de mayo y hora 
de las diez quince, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
plaza de España, número 1, semisótano 
(edificio del Ayuntamiento), para asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio, con el apercibimiento a las partes 
y testigos de que si dejan de comparecer 
sin justificar causa que se lo impida in
currirán en multa hasta de cien pesetas, 
debiendo los citados como partes venir 
provistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse, pudiendo los Inculpados 
que residan fuera de la circunscripción 
del Juzgado dirigir escrito alguno al mis
mo alegando lo que estimen oportuno en 
su defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto del juicio las pruebas 
de descargo qu9 tengan, bajo apercibi
miento que de no hacerlo así les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en ej «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a Julián Men
doza Maqueda, actualmente en descono
cido paradero, expido la presente en Mós
toles a 28 de febrero de 1980.—El Secre
tario.—4.711-E.

OCAÑA

Por la presente se cita a los denuncia
dos Matías Borja Muñoz, nacido en Ma
drid el día 28 de febrero de 1952, hijo 
de Manuel e Inés, casado, jornalero, que 
tuvo su domicilio en Madrid, calle Guar
de, número 5; a Ramón Borja López, 
natural de Membrilla (Guadalajara), na
cido el 25 de junio de 1942, hijo de José 
y Purificación, casado, albañil, que tuvo 
su domicilio en Madrid, carretera Andalu
cía, kilómetro 7, número 52; a Antonio 
Muñoz García, nacido en Pastrana (Gua
dalajara) el 15 de marzo de 1925, hijo 
de Agustín y Carmen, casado, que tuvo 
su domicilio en Madrid, calle Carmen 
Portones, número 9; a Ramón Muñoz Ji
ménez, natural de Torija (Guadalajara), 
nacido el 19 de marzo de 1925, hijo de 
Agustín y Leonarda, que tuvo su domi
cilio en Madrid, poblado de la Alegría, 
número 55; a Miguel Muñoz Muñoz, na
tural de Madrid, nacido el 20 de noviem
bre de 1961, hijo de Antonio y Luisa, que 
tuvo su domicilio en calle Carmen Porto
nes, número 9, y a Emilio Muñoz Muñoz, 
nacido en Madrid el 15 de noviembre de 
1959, hijo de Antonio y Luisa, que tuvo 
su domicilio en calle Carmen Portones, 
número 9, y todos, en la actualidad, en 
ignorado paradero; a fin de que, el dia 
8 de mayo próximo, y hora de las diez 
cincuenta de su mañana, comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Dis
trito de Ocaña, sito en plaza Mayor nú
mero 1, al objeto de asitir a la celebra
ción del juicio de faltas que se tramita 
con el número 60/80, sobre infracción a 
la Ley de Caza; previniéndoles que de
berán comparecer con los medios que 
prueba que tengan o de que intenten va
lerse y que si no lo verifican ni alegan 
justa. causa para dejar de hacerlo, les 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a los denunciados ya expresados y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido la presente, con el visto 
bueno de su señoría, que firmo en Ocaña 
a 11 de marzo de 1080.—El Secretario.— 
Visto bueno; El Juez de Distrito.—4.865-E.

RUBI

Don Antonio César Balmorí Heredero,
Juez de Distrito1 de Rubí (Barcelona)
por el presente hace saber:

Que en este Juzgado de Distrito de Ru
bí (Barcelona), se tramita expediente para 
la inscripción de fallecimiento de Andrés 
Cortijos García, nacido en Lorca (Murcia) 
el 14 de enero de 1900, hijo de Pedro y de 
Bárbara, casado con doña Josefa García 
Miñarro, muerto en acción de guerra el 
día 28 de enero de 1939, en el frente de 
Gerona, término municipal de Angiés, 
expediente incoado en virtud de solicitud 
formulada por su viuda, más arriba in
dicada, bajo el número 14/80.

Y para que sirva de anuncio general, 
y para notificación y conocimiento de 
cuantas personas pudieran tener interés 
legítimo en el expediente, o supieren de 
algún hecho relevante para la resolución 
del mismo, expídase el presente pra su 
publicación, en Rubí a 20 de febrero de 
1980.—El Juez de Distrito, Antonio César 
Balmori Heredero.—El Oficial habilitado, 
Ana María Canudas Bosch.—4.178-E.

VALENCIA

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en resolución de esta fecha, 
recaída en juicio de faltas número 3.387/ 
79, seguido a virtud de denuncia de José 
Luis Navarro Gómez, contra Vicente Pla- 
nells Llop, actualmente en ignorado pa
radero, sobre daños -en accidente de trá
fico, ha acordado convocar al señor Fis
cal y citar a dicho Vicente Planells Llop 
para que en calidad de denunciado asista 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas que tendrá lugar el día 5 de mayo 
próximo, a las nueve diez horas-, con 
el apercibimiento de que 6i no concurre 
ni alega jv.sta causa para dejar de ha
cerlo se le podrá imponer multa conforme 
dispone el articulo *086 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, pudiendo dirigir es
crito a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en ei acto 
de juicio las pruebas de descargo que ten
ga conforme a lo dispuesto en los artícu
los l.° al 18 del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

Valencia, 3 de marzo de 1080.—El Se
cretario.—4.467-E.

»

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fecha 
recaída en juicio de faltas número 3.285/ 
1979, seguido a virtud de denuncia de Vi» 
cente Tasso Asensi contra France Teresa 
Koberle Irigoyen, en ignorado paradero, 
sobre daños en colisión, ha acordado con
vocar al señor Fiscal y citar a dicha 
France Terese Koberle Irigoyen para que, 
en calidad de denunciada, asista a la cele
bración del juicio verbal de faltas, que 
tendrá lugar el dia 5 de mayo, a las 
nueve horas; con el apercibimiento de 
que si no concurre ni alega justa causa 
para dejar de hacerlo se le podrá imponer 
multa conforme dispone el artículo 960 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu
diendo dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto del juicio las pruebas 
de descargo que tenga, conforme a lo 
dispuesto en los artículos l.° al 18 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1652.

Valencia, 10 de marzo de 1980.—El Sa- 
cretario.—4,818-E.


